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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y AA. RR. continúan en Zaráuz 
sin novedad en su importante salud.

E M P L E A D O S  D E P E N D I E N T E S  D E  E S T A  

P R E S I D E N C I A  C O M P R E N D I  D O S  E N  

E L  R E A L  D E C R E T O  D E  6  D E  J U L I O    arreglo á 
lo dtepüéSto en los artículos 1.° y 3.° de dicho Real 
decreto.

15 Julio. A D. Francisco Quiroga y Barcia, nombrado 
eti 30 de Octubre dé 1864 Oficial de la Secretaría de la 
Junta general de Estadística con 1.000 escudos de sueldo 
áúual, por no haber servido destino ánteriór ni reunir 
ninguna de las condiciones exigidas para ingresar en esta 
carrera.

A D. Adrián Minguez, nombrado en 30 de Octubre de 
1864 Oficial de la Secretaría de la Junta general de Esta
dística con 800 escudos, por no haber servido dos años el 
destino de Escribiente primero de la Dirección de opera
ciones censales para que fué nombrado en 29 de Junio de
1863, y Solo  un día él de Auxiliar Escribiente de la cita
da Secretaría, cuyo nombramiento se le dió en 29 de Oc
tubre de 1864, primer empleo de planta que le daba op
ción al ascenso a Oficial, cuya plaza tampoco le corres
pondía de antigüedad por existir otros Auxiliares con más 
tiempo de servicio en la Dirección de Estadística, siendo
su gscsiá t i  fd é  n  m  m m i m t

A D. SaturioCañiváno, Escribiente déla Sección de vi
gilancia de Madrid con 400 escudos, nombrado Auxiliar 
Escribiente de la Secretaría de la Junta general de Esta
dística con 600 escudos, por no haber servido destino de 
500 escudos que era el ascenso inmediato á que podia as
pirar conforme al art. 16 de la ley de 25 de Junio de
1864.

A D. Manuel de Lugo, nombrado en 29 de Diciembre 
de 1864 Jefe de Sección de tercera clase con 1.000 escu
dos, por no haber servido dos años el destino anterior de 
800 escudos para el que fué nombrado en 22 de Junio de 
1863, contraviniendo así á la regla 4.a de la citada ley 
de 25 de Junio de 1864.

A D, Manuel Benavides, empleado con 800 escudos des
de 22 de Junio de 1863, nombrado en 27 de Noviembre 
de 1864 Jefe de Sección de tercera clase con 1.000 escu
dos, en contravención á la regla 4.a de la repetida ley 
de presupuestos por no haber servido dos años el destino 
anterior.

A D. Antonio Rodríguez Ayala, nombrado en 29 de 
Octubre de 1864 Jefe de Sección de tercera clase con
1.000 escudos, en contravención á la regla 4.a citada por 
no haber servido dos años el destino anterior para que 
fué nombrado en 22 de Junio de 1863.

A D. Rafaél Torres Marin, nombrado en 29 de Di
ciembre de 1864 Jefe de Sección de segunda clase con 
1.200 escudos, en contravención á la misma regla 4.a, 
porque su destino anterior era de 800 escudos , y hacía 
ménos de tres meses que lo servia.

A D. Juan Antonio Homero, nombrado en 29 de Oc
tubre de 1864 Jefe de Sección de tercera clase con 1.000 
escudos, contraviniendo á la misma repetida regla 4.a 
por no haber servido su anterior destino con 800 escu
dos, ageno á la carrera , sino un año , 7 meses y 4 dias.

A D. Fernando López, nombrado Jefe de Sección de 
tercera clase con 1.000 escudos, procedente de la clase 
de Oficiales terceros con 600 escudos , que fué suprimida; 
y no habiendo servido este empleo dos años, no pudo 
ser colocado con 1.000 escudos, sino contraviniendo á la 
regla 3.a, art. 16 de la ley de presupuestos citada.

A D. Rufino López, nombrado en 22 de Noviembre de 
1864 Jefe de Sección de tercera clase con 1.000 escudos, 
en contravención á la regla 4.a ántes mencionada, por 
nó haber servido sino 7 meses y 18 dias destino de 750 
escudos, sueldo mayor que disfrutó, y llevar cuando fué 
nombrado solo 8 meses en destino de 500 escudos.

A D. Luis María de Robles nombrado en 29 de Diciem
bre de 1864 Jefe de Sección de segunda clase con 1.200 
escudos, contraviniendo á la regla 4.a, art. 16 de la ley 
de presupuestos de 25 de Junio de 1864, por no haber 
servido dos años el destino de Jefe de tercera clase con
1.000 escudos, para que füé nombrado en 29 de Junio de 
1863.

A D. Pedro Miguel de Aranzábal, nombrado en 29 de 
Diciembre de 1864 Jefe de Sección de segunda clase con 
1.2Q0 escudos, contraviniendo á la disposición citada por

no haber servido destino dé mayor dotación que 250 e^, 
cudos, la cual disfrutó desde 1.* de Setiembre de 1857 a 
31 de Octubre de 1858.

A D. Manuel Montoro y Llorens, nombrado en 29 de 
Octubre de 1864 Jefe de segunda clase con 1.200 escudos, 
contraviniendo á la misma disposición por no haber ser
vido dos años el destino anterior de Oficial primero con
4.000 escudos, para el que fué nombrado en 22 de Junio 
de 1863.

A D. José Merelo y  Casademunt, notiibrado en 12 de 
Diciembre de 1864 Jefe de segunda clase cotí 1.200 es
cudos , contraviniendo á la misma disposición por llevar 
ménos de 18 meses en los destinos anteriores de Oficial 
primero y  Jefe de tercera clase con 1.000 escudos, cuyo 
primer nombramiento fué de 22 de Junio de 1863.

A D. Silvestre Fernandez de la Somera, nombrado Jefe 
de primera clase con 1.400 escudos en 29 de Octubre de 
1864, en contravención á la disposición citada por no lle
var dos años en su anterior destino de Jefe de segunda 
clase con 1.200 , para el que fué nombrado en 10 de Di - 
ciembre de 1863.

MINISTERIO M  GRACIA Y  JU S T IC IA

REAL DECRETO.

Accediendo á los deseos de D. José Zao- 
nero y Uzábal, Magistrado supernumerario de 
la Audiencia de la Coruñá, 

Vengo en trasladarle á la plaza que de 
igual clase se halla vacante en la de Burgos. 

Dado en Zaráuz á veintinueve de Agostó 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

. . . .  i

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Min istro  d e  G racia  y Justicia  ,

FERNANDO CALDERON Y COLEANTES.

REAL ORDEN.

Dirección general del Registro de la Propiedad.—Sección 3.a

limo. S r . : La R ein a  (Q. D. G.) se ha servido d is
poner que en ausencia del Director y Subdirector de 
ese centro directivo, quede encargado del mismo el 
Oficial Jefe de Sección más antiguo.

De Real orden lo digo áV . I. para  su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Zaráuz 28 de Agosto de 1 865.

CALDERON Y COLEANTES.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

En virtud  de la anterior Real o rden , ha quedado 
encargado de la Dirección general del Registro de la 
Propiedad el Oficial Jefe de Sección D. Joaquín Ma
ría López Ibañez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Sanidad.—Negociado 3.f

Por el Ministerio de Estado se participa á este de 
la Gobernación que el Gobierno italiano ha acordado 
sujetar á cuaren tena todas las procedenciás de ios 
puertos españoles en el M editerráneo, auhque en la 
m ayor parte  de ellos el estado sanitario es f^er- 
fecto.

En su vista la R e i n a  (Q. D. G.) ha dispuesto, aten
diendo á los grandes in tereses que la citada medida 
puede a fe c ta r , que adem ás de su inserción en la 
G a c e t a  , publique V. S. en el Boletín de su respec
tiva provincia está Real órdeh á fin de que llegue á 
conocimiento de todos.

De orden de S. M. lo digo á V. S. para los efectos

correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 1.° de Setiem bre de 4865.

FOSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE HACIENDA.

El Sr. Vicario capitular de la Diócesis de Ciudad- 
Rodrigo, Sede vacante, por acta fecha 4 del actual 
ha hecho cesión canónica al Estado de los b ienes del 
clero de la Diócesis re ferid a , cum pliendo lo ex tip u - 
ladoen  el Convenio adicional al Concordato de 4851.

MINISTERIO DE FOMENTO.
DISPOSICIONES RELATIVAS AL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO 
Y SUS DEPENDENCIAS , ACORDADAS EN EL MES DE AGOSTO 

ÚLTIMO.

En 1.* Nombrando áD. Ramón García Arroniz Oficial 
Auxiliar mayor de este Ministerio.

Id. id. Idem á D. Plácido Lúeas Celador de ferro
carriles.

Id. id. Idem á D. Antonio Adame Administrador del 
portazgo de Minaya.

Id. id. Idem á D. José Rodríguez Villanueva mozo de 
barrera del de Milladoiro.

En 3. Idem á D. Francisco Meliton Izquierdo Admi
nistrador del de Herrera.

En 4. Ascendiendo á D. Antonio López Manzano á 
Oficial de la clase de segundos de las Secciones de Fo
mento.

\é. Nombrando á D. Faustino Aunés Administra
dor del portazgo de Puebla de Valverde.

Id. id. Idem á D. Antonio Estrella Administrador del 
de YiUavieja.

Id. id. Idem á D. Eduardo Garcia Administrador del 
de San Éstéban Gormáz.

Id. id. Idem á D. Joaquín Albariño mozo de barrera 
interventor del de Sobrado.

En 5. Idem á D. Andrés Lorenzo Oficial de la clase 
de cuartos de las Secciones de Fomento.

Id. id. Ascendiendo á D. José Jiménez Ruiz á Aspiran
te de la clase de primeros de este Ministerio.

Id. id. Idem á D. Ciríaco Murquialday á id. id.
Id. id. Idem á D. Hipólito Gómez á id. id.
Id. id. Idem á D. Salvador Garcia á id. id.
Id. id. Nombrando á D. Luis Tono y Ricey corredor 

intérprete de navios de Denia.
Id. id. Idem á D. Francisco Coll y Masó para servir 

en calidad de Teniente la Correduría de Barcelona, pro
pia de D. Joaquín Comas y Busiá.

Id. id. Idem á D. Rogerio Bastoros y Benart para 
desempeñar en igual concepto la de Barcelona, propia de 
D. Juan Caldero.

En 6. Idem en comisión á D. Agustín PuebU Tolins 
Oficial auxiliar de la clase de segundos da este Ministerio.

Id. id. Idem á D. José Lara Oficial Auxiliar de la de
terceros del mismo.

Id. id. Idem á D. Clemente Fernandez Elias id. id.
Id. id. Idem á D. Ricardo de la Vega Aspirante de la 

clase de cuartos del mismo.
Id. id. Idem á D. José García del Busto para igual des

tino.
Id. id. Ascendiendo á D. José Ranz á id. id.
Id. id. Nombrando á D. Diego Vargas Inspector se

gundo de ferro-carriles.
Id. id. Idem á D. Francisco de Paula Torres Escri

biente de la clase de terceros de las Secciones de Fomento.
En 7. Idem á D. Juan García Fiel Jefe de la de te r

ceros de las referidas secciones.
Id. id. Idem á D. Modesto Ferreira Inspector tercero 

de ferro-carriles.
Id. id. Idem á D. Francisco Arellano Comisario pri

mero de id.
Id. id. Idem á D. Manuel Salas Perez Comisario se

gundo de id. *
Id. id. Idem á D. Benito Fernandez Prieto Celador de 

idem.
Id. id. Idem á D. José González id. id.
Jd. id. Idem á D. Pedro Fernandez id. id.
Id. id. Idem á D. José Rambal id. id.
Id. id. Idem á D. Juan María de la Torre id. id.
Id. id. IJam á D. Diego Perez id. id.
Id. id. Idem á D. José González Martínez id. id.
Id. id. Idem á D. Lorenzo Asenjo Vigilante de id.
Id. id. Idem á D. José Maturet y Aguirre id id.
Id. id. Idem á D. Bráulio Tobías id. id.
Id. id. Idem á D. Mariano Saez y Hernández id. id.

Id. id. Idem á D. Antonio Pardo id. id.
Id. id. Idem á D. Francisco Giner id. id.
Id. id. Idem á D. Francisco Cubero y Corbato id. id.
Id. id. Idem á D. Alejandro Suarez Villapadierna id. id.
Id. id. Idem á D. Matías Sampela id. id.

. Id. id. Idem á D. José de Cuenca id. id.
Id. id. Idem á D. Francisco Pedrero id. id.
Id. id. Idem á D. José González Estrada id. id.
Id. id. Idem á D. Ramón Puig Gros id. id.
En 8. Idem á D. Antonio Quevedo Administrador del 

portazgo de Monasterio.
Id. id. Idem á D. Benigno Guerra y Borrás Adminis

trador del de Bailén.
Id. id. Idem á D. Francisco Ordáz Interventor del 

mismo.
Id. id. Idem á D. Enrique Fernandez Yillaespesa mo

zo de barrera del portazgo del mismo nombre.
Id. 16. Idem áD. Canuto Gutiérrez del Olmo Aspiran

te de la Ordenación de pagos de este Ministerio.
Id. id. Idem á D. Deogracias Losada sustituto de Cón

sul del Tribunal de comercio de Valladolid.
Id. id. Idem en virtud de oposición á D. Román Re- 

quejo Linares Catedrático de Matemáticas del Instituto de 
Zamora, y á D. Manuel Obren, D. Serafín Pescador y Don 
Bartolomé Tejeiro, Profesores de dibujo lineal, de ador
no y figura de los Institutos de Pontevedra, Cuenca 
y Lugo.

Id. id. Idem á D. Tomás Fernandez Ramos mozo de 
barrera interventor del portazgo de Mansilla de las 
Muías.

Id. id. Idem áD. Alejandro Paduco mozo de barrera 
interventor del de Monasterio.

Id. id. Idem á D. Valentín Monge Administrador del 
de Soliana.

Id. id. Idem á D. José Mena y López Administrador de 
Almansa.

Id. id. Idem á D. Joaquín García mozo de barrera in
terventor del de Puebla de Valverde.

En 17. Idem á D. Gregorio López PristfétdS tiibfb d§ 
barrera interventor del de Fuentidueña.

Id. id. Idem en comisión á D. Félix Martin Romero, 
Delegado del Gobierno cerca de la compañía de los fer
ro-carriles de Lérida á Reus y Tarragona.

En 18. Idem á D. Eduardo Aguilar Administrador del 
portazgo de Olivares.

Id. id. Idem á D. Estéban Bartolomé Administrador 
del de Cardenal.

Id. id. Idem á D. José Trajuello Administrador del de 
Trubia.

En 19. Idem á D. Joaquín Saenz de Santa María Jefe 
de la clase de terceros de las Secciones de Fomento.

Id.' id. Idem á D. Juan Saldaña para igual destino.
Id. id. Idem á D. Antonio de Villujera Administrador 

del portazgo de Puente Rávade.
Id. id. Idem á D. Leandro Villanueva y Calviño Mozo 

de barrera Interventor del de La Bañeza.
En 20. Ascendiendo á D. José Imbert y Manfarrés á 

Jefe de la clase de primeros délas Secciones de Fomento.
Id. id. Idem á D. Félix Ponzoa á id. de segundos de 

idem.
Id. id. Reponiendo á D. Antonio Ayala Estébanez en 

el destino de Jefe de la clase de terceros de las mismas.
Id. id. Ascendiendo á D. Andrés Bengoa á Oficial de 

la clase de primeros de id.
En 21. Idem á D. José María de Ochoa á Jefe de la 

clase de segundos de id.
Id. id. Idem á D. Primitivo Fernandez Oficial de la 

clase de cuartos de id.
Id, id. Nombrando á D. José Vázquez Cárdenas Oficial 

de segundos de id.
Id. id. Idem á D. Luis Ciaros para igual destino.
Id. id. Ascendiendo á D. Julián Gor y Cocostegui á 

Escribiente de la clase de primeros de id.
Id. id. Nombrando á D. Luis Clavería y Calvo, Escri

biente de la clase de segundos de id.
Id. id. Idem á D. Antonio Valverde y Carrillo, Escri

biente de terceros de id.
Id. id. Idem á D. Melquíades Tejeiro Administrador 

del portazgo de Santa Cristina.
Id. id. Idem á D. Manuel Campa y Fernandez mozo 

de barrera interventor del de Trubia.
En 22. Idem á D. Miguel Barrena Administrador del 

de Coll Blanch.
Id. id. Idem á D. Salvador Garcíá mozo de barrera 

Interventor del de Soliana.
Id. id. Idem á D. Angel Enciso y Nieto Administrador 

del de Mérida.
Id. id. Idem á D. Salustiano Gómez Administrador 

del de Villatobas.
En 23. Idem á D. Vicente Serrano mozo de barrera 

Interventor en comisión del de Motilla del Palancar.
Id. id. Idem á D. Mariano Zumelzu Corredor de nú

mero de la plaza de Santander.
Id. id. Idem á D. Juan Llovet para igual destino en 

Valencia.

En 24* Idem á D. Domingo Abad Celador de ferro
carriles.

Id. id. Idem á D. Francisco Gutiérrez Administrador 
del Portazgo de Arnedo.

En 25. Idem á D. Tomás López Gómez Director del 
Instituto de Lorca.

En 26. Idem á D. Ignacio González Maestre Oficial de 
la clase de cuartos de las Secciones de Fomento.

Id. id. Idem á D. Gerardo Hernaez de Perea Delinean
te de divisiones de ferro carriles.

Id. id. Idem á D. Ricardo Solans y Beneito Sobrestan
te temporero.

Id. id. Idem á D. Victoriano Palacios Inspector pri
mero de la clase de terceros de ferro carriles.

Id. id. Idem á D. Francisco José Carretero Adminis
trador del Portazgo de Fuente de la Higuera.

Id. id. Idem á D. Martin Velasco mozo de barrera In 
terventor del de Villa de Rey.

Id. id. Idem á D. Pedro Oliva Administrador del de 
Ciudad-Real.

En 28. Ascendiendo á D. Isidro Ferrer, D. Fructuoso 
Lozano, D. Francisco Gutiérrez Terán y D. Bonifacio Men 
chero á Escribientes primeros de división de ferro-car
riles.

Id. id. Idem á D. Carlos Coton y D. Salvador León y 
Bermudez á Escribientes primeros dé las Inspecciones 
administrativas y mercantiles de los mismos.

Id. id. Idem á D. Ramón López, D. Félix Recio y Blan
co, D. Juan Orozco y D. José Calderón Llanes á Delinean
tes primeros de los ferro-carriles.

Id. id. Nombrando en comisión á D. Enrique Sando- 
val y Riquelme Delegado del Gobierno cerca de la com 
pañía de los feiro-carriieg dé Tarragona á Martorell y 
Barcelona.

Id. id. Ascendiendo á í). Luis Vich y Aparici á Oficial 
de la clasfe de terceros de las Secciones de Fomento.

Id. id. Nombrando á D. Jüart Menendez Conde Delega
do del Gobierno cerca de las compañías de los ferro-car- 
rites (le SSfi SátttttMBB de N8JH í  igttStSdá, y dé Barro- 
lona á Sarriá.

Id. id. Idem á Gregorio Reoyo Mozo de este Ministe
rio por permuta con Leonardo Ruiz que desempeñaba 
este destino.

Id. id. Idem á Ü. Segundo Perez Oficial de la clase de 
cuartos de las Secciones de Fomento.

En 29. Idem á D. Ricardo Gutiérrez Pretel Aspirante 
de la clase de cuartos de este Ministerio.

Id. id. idem á D. Antonio Parada Oficial de la clase 
de cuartos de las Secciones de Fomento.

Id. id. Idem á D. Manuel Castro Gómez Escribiente 
de la clase de terceros de las mismas Secciones.

Id. id. Idem á D. Cayetano Mendez Inspector segundo 
de ferro-carriles.

Id. id. Idem á D. Ricardo Heredia Comisario primero 
de id.

Id. id. Idem á D. Antonio Noriega id. segundo de id.
Id. id. Idem á D. Ranlon Valenzuela id. id.
Id. id. Idem á D. Joaquín Olbés de Arellano id. id.
Id. id. Idem á D. Manuel Gutiérrez del Olmo id. id.
Id. id. Idem á D. Juan Irascuta id. id.
Id. id. Idem á D. Celestino Martínez de la Cuesta idem 

idem.
Id. id. Idem á D. Jesús Cordero id. id.
Id. id. Idem á D. Ignacio Gatell, id. id.
Id. id. Idem á D. Antonio Cas y Cordido Vigilante do 

idem.
Id. id. Idem á D. José Jiménez id. id.
Id. id. Idem á D. Lúcio González, id. id.
Id. id. Idem á D. Gábino Fernandez id. i 1.
Id. id. Idem á D. Luis Fernandez Cerunda id. id.
Id. id. Idem á D. Juan García id. id.
Id. id. Idem á D. Juan Palavicino id. id.
Id. id. Idem á D. Rámon Cienfuegos id. id.
Id. id. Idem á D. Mariano Alcalde Ordenanza de Ins

pecciones de ferro-carriles.
Id. id. Idem á D. José María Escudero Pagador de 

la división de ferro-carriles de Sevilla.
Id. id. Idem á D. Rámon Carrillo mozo de barrera In

terventor del portazgo de la Herrería.
En 30. Idem á D. Francisco Campana Chacón- Cor

redor de número de la plaza de Almería.
Id. id. Idem á D. Angel Barranco y López y D. José 

Sánchez Campins para iguales destinos en la de Cór
doba.

Id. id. Idem á D. Santiago Nuevo Rodríguez Admi
nistrador del portazgo de la Barca de Val de Santa María.

En 31. Idem á D. Carlos Domínguez Arribas Oficial 
de la clase de cuartos de las Secciones de Fomento por 
permuta con D. Juan Fuertes y Marty que la servia.

Id. id. Idem á D. Manuel López Puga Jefe de la clase 
de terceros de las Secciones de Fomento.

Id. id. Idem á D. José María Sembi y Roselló Escri
biente de la clase de primeros de las Secciones de Fo
mento.

NOTA.

MINISTERIO DE MARISA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la provincia de Granada correspondienles al año de 4 8 6 6 .

POSICION GEOGRÁFICA DE GRANADA, 

la t i tu d . .......  36° 57' 0" N.
Longitud.. . .  Oh 43m 21,*0 al E. del Observatorio de San Fernando.

Las letras B . M. que están á la cabeza de las Columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 
HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN GRANADA EL AÑO 1866.

ENERO. FEBRERO\9 MARZO. ABRIL. MATO. JUNIO. j _laj JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. II. M. H. M.
y**7' 1

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. II. M. H. M. H. M. H. M. H. M. II. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
1 7 13 4 55 1 7 3 5 25 1 6 31 5 54 1 5 46 6 22 1 5 6 6 49 1 4 42 7 14 1 4 43 ‘ 7 23 1 5 0 7 7 1 5 30 6 29 1 5 55 5 44 1 6 24 5 3 1 6 54 4 44
2 7 14 4 55 2 7 2 5 27 2 6 30 5 55 2 5 45 6 23 2 5 5 6 50 2 4 41 7 14 2 4 44 7 23 2 5 5 7 6 2 5 31 6 28 2 5 56 5 43 2 6 25 5 2 2 6 55 4 44
3 7 14 4 56 3 7 1 5 28 3 6 29 5 56 3 5 43 6 24 3 5 4 6 50 3 4 41 7 15 3 4 44 7 23 3 5 6 7 5 3 5 32 6 26 3 5 57 5 41 3 6 26 5 1 3 6 66 4 44
4 7 14 4 57 4 7 0 5 29 4 6 27 5 57 4 5 42 6 25 4 5 3 6 51 4 4 41 7 16 4 4 45 7 23 4 5 7 7 4 4 5 33 6 25 4 5 57 5 40 4 6 27 5 0 4 6 57 i 44
5 7 14 4 58 5 6 69 5 30 5 6 26 5 58 5 5 40 6 26 5 5 2 6 52 5 4 40 7 16 5 4 45 7 23 5 5 8 7 3 5 5 33 6 23 5 5 58 5 38 5 6 28 4 59 5 6 58 4 44
6 7 14 4 59 6 6 59 5 31 6 6 25 5 59 6 5 39 6 27 6 5 0 6 53 6 4 40 7 17 6 4 46 7 23 6 5 9 7 2 6 5 34 6 22 6 5 59 5 37 6 6 29 4 58 6 6 59 4 43
7 7 14 5 0 7 6 57 5 32 7 6 23 6 0 7 5 37 6 28 7 4 59 6 54 7 4 40 7 17 7 4 46 7 23 7 5 9 7 1 7 5 35 6 20 7 6 0 5 35 7 6 30 4 57 7 7 0 4 44
8 7 14 5 1 8 6 57 5 33 8 6 22 6 1 8 5 36 6 28 8 4 58 6 55 8 4 40 7 18 8 4 47 7 22 8 5 10 7 0 8 5 36 6 19 8 6 1 5 34 8 6 31 4 57 8 7 1 4 44
9 7 14 5 1 9 6 56 5 34 9 6 20 6 2 9 5 35 6 29 9 4 57 6 56 9 4 40 7 18 9 4 48 7 22 9 5 11 6 59 9 5 37 6 17 9 6 2 5 32 9 6 32 4 56 9 7 1 4 44

10 7 14 5 2 10 6 55 5 35 10 6 19 6 3 10 5 33 6 30 10 4 56 6 57 10 4 40 7 19 10 4 48 7 22 10 5 12 6 58 10 5 37 6 16 10 6 3 5 31 10 6 33 4 55 10 7 2 4 44
1) 7 13 5 3 11 6 53 5 36 11 6 17 6 4 11 5 32 6 31 11 4 56 6 57 11 4 39 7 19 11 4 49 7 21 11 5 13 6 57 11 5 38 6 14 11 6 4 5 30 11 6 34 4 54 11 7 3 4 44
12 7 13 5 4 12 6 52 5 37 12 6 16 6 5 12 5 30 6 32 12 4 55 6 58 12 4 39 7 20 12 4 49 7 21 12 5 14 6 56 12 5 39 6 13 12 6 4 5 28 12 6 35 4 53 12 7 4 4 44
13 7 13 5 5 13 6 51 5 38 13 6 14 6 6 13 5 29 6 33 13 4 54 6 59 13 4 39 7 20 13 4 50 7 20 13 5 14 6 54 13 5 40 6 11 13 6 5 5 27 43 6 36 4 52 13 7 4 4 44
14 7 13 5 6 14 6 50 5 39 14 6 13 6 6 14 5 28 6 34 14 4 53 7 0 14 4 39 7 21 14 4 51 7 20 14 5 15 6 53 14 5 41 6 10 14 6 6 5 25 14 6 37 4 52 14 7 5 4 45
15 7 13 5 7 15 6 49 5 40 15 6 12 6 7 15 5 26 6 35 15 4 52 7 1 15 4 39 7 21 15 4 51 7 20 15 5 16 6 52 15 5 42 6 8 15 6 7 5 24 15 6 38 4 51 15 7 6 4 45
16 7 12 5 8 16 6 48 5 41 16 6 10 6 8 16 5 25 6 35 16 4 51 7 2 16 4 39 7 21 16 4 52 7 19 16 5 17 6 51 16 5 42 6 7 16 6 8 5 23 16 6 39 4 50 16 7 7 4 45
17 7 12 5 9 17 6 47 5 42 17 6 9 6 9 17 5 23 6 36 17 4 50 7 2 17 4 40 7 22 17 4 53 7 18 17 5 18 6 49 17 5 43 6 5 17 6 9 5 21 17 6 40 4 50 17 7 7 4 46
18 7 12 5 10 18 6 46 5 44 18 6 7 6 10 18 5 22 6 37 18 4 50 7 3 18 4 40 7 22 18 4 54 7 18 18 5 19 6 48 18 5 44 6 4 18 6 10 5 20 18 6 41 4 49 18 7 8 4 46
19 7 11 5 11 19 6 44 5 45 19 6 6 6 11 19 5 21 6 38 19 4 49 7 4 19 4 40 7 22 19 4 54 7 17 19 5 19 6 47 19 5 45 6 2 19 6 11 5 19 19 6 42 4 48 19 7 8 4 46
20 7 11 5 12 20 6 43 5 46 20 6 4 6 12 20 5 19 6 39 20 4 48 7 5 20 4 40 7 22 20 4 55 7 17 20 5 20 6 46 20 5 46 6 1 20 6 12 5 47 20 6 43 4 48 20 7 9 4 47
*1 7 10 5 14 21 6 42 5 47 21 6 3 6 13 21 5 18 6 40 21 4 47 7 6 21 4 40 7 23 21 4 56 7 16 21 5 21 6 44 21 5 46 5 59 21 6 13 5 16 21 6 44 4 47 21 7 9 4 47
22 7 10 5 15 22 6 41 5 48 22 6 1 6 14 22 5 17 6 41 22 4 47 7 6 22 4 40 7 23 22 4 57 7 15 22 5 22 6 43 22 5 47 5 58 22 6 14 5 15 22 6 45 4 47 22 7 10 4 48
23 7 9 5 16 23 6 39 5 49 23 6 0 6 15 23 5 16 6 42 23 4 46 7 7 23 4 41 7 23 23 4 57 7 15 23 5 23 6 42 23 0 48 5 56 23 6 15 5 14 23 6 46 4 46 23 7 10 4 48
24 7 9 5 17 24 6 •38 5 49 24 5 58 6 15 24 5 14 6 42 24 4 46 7 8 24 4 41 7 23 24 4 53 7 14 24 5 24 6 40 24 5 49 5 55 24 6 16 5 12 24 6 47 4 46 24 7 11 49
25 7 8 5 18 25 6 37 5 51 25 5 57 6 16 25 5 13 6 43 25 4 45 7 9 25 4 41 7 23 25 4 59 7 13 25 5 24 6 39 25 5 50 5 53 25 6 17 5 41 25 6 48 4 46 25 7 11 4 49
26 7 7 5 19 26 6 35 5 52 26 5 55 6 17 26 5 12 6 44 26 4 44 7 10 26 4 41 7 23 26 5 0 7 12 26 5 2o 6 38 26 5 51 5 51 26 6 18 5 40 26 6 49 4 45 26 7 12 4 50
27 7 7 5 20 27 6 34 5 52 27 5 54 6 18 27 5 11 6 45 27 4 44 7 10 27 4 42 7 24 27 5 0 7 12 27 5 26 6 36 27 5 52 5 50 27 6 19 5 9 27 6 50 4 45 27 7 12 4 51
28 7 6 5 21 28 6 33 5 53 28 5 52 6 19 28 5 9 6 46 28 4 43 7 11 28 4 42 7 2 i 28 5 1 7 11 28 5 27 6 35 28 5 52 5 49 28 6 20 5 8 28 6 52 4 45 28 7 12 4 51
29 7 5 5 22 29 5 51 6 20 29 5 8 6 47 29 4 43 7 12 29 4 43 7 24 29 5 2 7 10 29 5 28 6 33 29 5 63 5 47 29 6 21 5 7 29 6 52 4 44 29 7 13 4 52
30 7 5 5 23 30 5 49 6 21 30 5 7 6 48 30 4 42 7 12 30 4 43 7 23 30 5 3 7 9 30 5 29 6 32 30 5 54 5 46 30 6 22 5 5 30 6 53 4 44 30 7 13 4 53
31 7 4 5 24 1 31 5 48 6 22 31 4 42 7 13 31 5 4 7 8 31 5 29 6 31 3 . 6 23 5 4 31 7 43 4 54



HORAS DR TIEMPO MEDIO GIYIL A OUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LITNA u n  o r a n a r a  m AÑO iftAG

ENERO.

Día I. Luna llena á las 6 y 36 minutos de la mañana en Cáncer.
Día 8. Cuarto menguante á las 9 y 25 minutos de la noche en Libra.
Dia i 6. Luna nueva á las 8 y  25 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 23. Cuarto creciente á las 8 y  42 minutos de la noche en Tauro.
Dia 30. Luna llena á las 8 y  17 minutos de la noche en Leo.

FEBRERO.

Dia 7. Cuarto menguante á las 7 y  28 m in u to s de la noche en Escorpio.
Dia 15. Luna nueva á las 10 y un minuto de la mañana en Acuario.
Dia 22. Cuarto creciente á las 4 y 36 minutos de la mañana en Géminis.

MARZO.

Dia 1. Luna llena á las H y  41 m inutos de la mañana en Virgo.
Dia 9. Cuarto m enguante á las 3 y 41 m inutos de la tarde en Sagitario.
Dia 16. Luna nueva á las 9 y 25 minutos de la noche en Piscis.
Dia 23. Cuarto creciente á las 12 y 51 minutos del dia en Cáncer.
Dia 31. Luna llena á las 4 y 20 minutos de la mañana en Libra.

ABRIL.

Dia 8. Cuarto menguante á las 8 y 30 m inutos d e ja  mañana en Capricornio. 
Dia 15. Luna nueva á las 6 y 52 minutos de la mañana en Aries.
Dia 21. Cuarto creciente á las 10 y 19 m inutos de la noche en Leo.
Dia 29. Luna llena á las 9 y 11 m inutos de la noche en Escorpio.

MAYO.

Dia 7. Cuarto m enguante á las 9 y 30 m inutos de la noche en Acuario.
Dia 44. Luna nueva á las 2 y 46 m inutos de la tarde en Tauro.
Dia 21. Cuarto creciente á las 9 y 46 m inutos de la mañana en Virgo.
Dia 29. Luna llena á la una y 6 m inutos de la tarde en Sagitario.

JUNIO.

Dia 6. Cuarto menguante á las 7 y un m inutos de la mañana en Piscis.
Dia 12. Luna nueva á las 9 y 55 minutos de la noche en Géminis.
Dia 49. Cuarto creciente á las 11 y 33 m inu tos de la noche en Virgo,
Dia 28. Luna llena á las 3 y 24 minutos de la mañana en Capricornio.

j u l io :

Dia 5. Cuarto m enguante á la una y 52 minutos de la tarde en Aries 
Dia 42. Luna nueva á las 5 y 23 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 49. Cuarto creciente á las 3 y 32 m inutos de la tarde en Libra.
Dia 27. Luna llena á las 4 y un  m inuto de la tarde en Acuario.

AGOSTO.

Dia 3. Cuarto m enguante á las 7 y 5 m inutos de la tarde en Tauro.
Dia 40. Luna nueva á las 2 y 25 minutos de la tarde en Leo.
Dia 48. Cuarto creciente á las 9 v 4 m inutos de la m añana ,en Escorpio 
Dia 26. Luna llena á las 3 y 22 minutos de la m añana en Piscis.

SETIEMBRB.

Dia 4. Cuarto m enguante á las 41 y 57 m inutos de la noche en Géminis 
Dia 9. Luna nueva á las 2 y 3 minutos de la madrugada en Virgo.
Dia 47. Cuarto creciente á las 3 y 47 m inutos de la mañana en Sagitario.
Dia 24. Luna llena á la una y 54 minutos de la tarde en Aries.

OCTUBRE.

Dia 4. Cuarto m enguante á las 5 y 57 m inutos de la m añana en  Cáncer.
Dia 8. Luna nueva á las 4 y 47 minutos de la tarde en Libra.
Dia 46. Cuarto creciente á las 9 y  12 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 23. Luna llena á las 12 y u n  minuto de la noche en Tauro.
Dia 30. Cuarto m enguante á las 2 y 34 minutos de la tarde en Leo.

NOVIEMBRE.

Dia 7. Luna nueva á las 10 y 13 minutos de la m añana en Escorpio.
Dia 45. Cuarto creciente á la una y 55 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 22. Luna llena á las 40 y 3 minutos de la mañana en Tauro.
Dia 29. Cuarto m enguante á las 2 y 53 minutos de la madrugada en Virgo.

DICIEMBRE.

Dia 7. Luna nueva á las 5 y 43 minutos de la m añanaren Sagitario.
Dia 45. Cuarto creciente á las 4 y 31 m inutos de la mañana en  Piscis.
Dia 21. Luna llena á las 8 y 22 minutos de la noche en Géminis.
Dia 28. Cuarto m enguante á las 7 y 42 minutos de la noche en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estio.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno .

CUATRO ESTACIONES.
La Prim avera en tra  el dia 20 de Marzo á las 7 y 45 minutos de la noche.
El Estío entra el dia 21 de Junio á las 4 y 24 minutos de la tarde.
El Otoño entra el dia 23 de Setiembre á las 6 y 40 m inutos de la mañana.
El Invierno entra el dia 21 de Diciembre á las 12 y 39 minutos de la noche.

ECLIPSES DE SOL T DE L U N A .

MARZO 16.

Eclipse parcial de S o l, invisible en Granada.
El eclipse principia en la tierra á 8 horas 24 minutos 8 segundos, tiempo medio astronó- 

nico de San Fernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 4 47* 48' al E. 
le San Fernando , y latitud 49° 52’ N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 9 horas 26 m inutos un segundo, tiempo medio
istronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla  en la
ongitud de 135° 23 al E. de San Fernando, y latitud 72° 6' N.

El eclipse term ina én la tie rra  á 10 horas 27 m inutos 5 segundos, tiempo medio astronó- 
nico de San Fernando , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud deB3® 58* al O. de 
Jan Fernando , y latitud 85° 23' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general, 0,216 , tomando como unidad el 
liámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la América del Norte, en la p arte  N.JE. de 
tsia , en parle del Mar Polar Artico y del Océano Pacífico del Norte.

MARZO 31.

Eclipse total de Luna, en parte visible en Granada.
Principio del eclipse á las 2 y 26 minutos de la madrugada.
Principio del eclipse total á las 3 y 33 minutos de la m añana.
Medio del eclipse á las 4 y 22 minutos de la m añana.
Fin del eclipse total á las 5 y 11 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 6 y 47 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en cási toda E uropa, en la parte  S. O. del Asia, en toda 

Urica, en cási toda la América Septentrional, en toda la Meridional, en  el Océano Atlántico, en 
>arte del Indio, en gran parte del Pacífico, en p jr te  del Mar Polar Artico y  en gran parte del An- 
ártico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña porción de la parte occidental de España, en
Darte de la de Africa, en las dos A m éricas, en parte de la Nueva Zelanda, en el Estrecho de Be

h erin g , en cási todo el Océano A tlántico, en cási todo el Pacífico, en parte del Mar Polar Artico 
y en gran parte del Antártico.

El prim er contacto de la sondara con la Luna se verificará en un  punto del limbo de esta aue 
dista 82* de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).

El últim o contacto de la som bra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que 
dista 63* de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

La Luna se pone eclipsada á las 5 y  51 m inutos de la mañana.

ABRIL 44.

Eclipse parcial de Sol, invisible en Granada.
El eclipse principia en la tierra á 46 horas 46 minutos un  segundo, tiempo medio astronó. 

mico de San F em ando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 39* 45' al E. de 
San Fernando , y latitud 64* 54 S.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 48 horas 26 m inutos 5 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla 
en la longitud de 142* 54' al E. de San Fernando , y latitud 71* 30' S.

El eclipse term ina en la tie rra  á 20 horas 6 minutos 8 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 441* 4 t' al E. de San 
Fernando, y latitud 34* 16' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general, 0,666, tomando como unidad el 
diám etro del Sol.

Este eclipse será  visible en la parte m eridional de la A ustralia, en la tierra de Van-Diemen 
en parte del Océano Pacífico del Sur y  en parte del Mar Polar Antártico. ’

SETIEMBRE 24.

Eclipse total de Luna,4nümWe; en Granada.
Principio del eclipse á las 12 y 8 minutos del dia.
Principio del eclipsé total á la una y 7 minutos de la tarde.
Jfiedio del eclipse á la una y 55 minutos de la tarde.
F in  del eclipse total á las 2 y 43 m inutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 3 y 43 m inutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en gran parte del A sia, en la A ustralia , en gran 

parte de la América S eptentrional, en el Estrecho de B ehering , en  cási todo el Océano Pacífico, 
en parte del Océano Indio y en gran parte de los Mares Polares.

El fin de este eclipse será visible en toda el A sia , en parte de Africa , en la Australia , en  la 
Nueva Zelanda, en parte de la América ru sa , en el Estrecho de B ehering , en el Océano Indio, 
en cási todo el Pacífico y en gran  parte de los Mares Polares.

¿ El p rim er contacto de la som bra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que 
dista 80® de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El últim o contacto de la som bra con la Luna se verificará en u n  punto del limbo de esta que 
dista 64° de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

OCTUBRE 8.

Eclipse parcial de S o l, en parte visible en Granada.
El eclipse principia en la tierra á 2 horas 26 minutos 8 segundos, tiempo medio astronó 

mico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 1 4 4* 44’ a l O. di 
San Fernando, y latitud 68° 15' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra  á 4 horas 19 m inutos 2 segundos , tiempo medie 
astronómico de San Fernando , y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla en lí 
longitud de 3° 26' al E. de San Fernando , y  latitud 72* 1' N.

El eclipse term ina en la tierra á 6 horas 4 i m inutos 7 segundos, tiempo medio astronómici 
de San F ernando , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 40# 9' al O. de San F e r 
nando, y latitud 34* 38' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra  e n  general, 0,573, tom ando como unidad el 
diám etro del Sol. ,

Las circunstancias principales de este eclipse para Granada son las sigu ien tes:
Principio á las 4 y 53 minutos de la tarde.
Medio á las 5 y 39 minutos de la tarde.
Fin á las 6 y 22 minutos de la noche.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,244 , tom ando como unidad el diámetro 

del Sol.
La prim era impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un  punto  que dista 78 

del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).
El Sol se pone eclipsado á las 5 y 34 minutos.
Este eclipse será visible en la parte occidental de Europa, en la parte N. O. de Africa, en par

te de la América del N o rte , en el Océano Atlánficq y en parte del Mar Polar Artico.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD LITERARIA.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento
en el mes de Agosto anterior en cumplimiento de la ley de
propiedad literaria .

LIBROS.

En 16-—Elementos de Derecho político y  adm inistra
tivo de España , por D. Manuel Colm eiro, editor. Im pre
sor D. F. M artínez García. Segunda edición en 8.*, 396 pá
ginas.

En 17.— Estudios biográfico-bibliográficos de la m e
dicina m ilitar española, por D. Miguel de la Plata y Mar
cos, editor. Im presor D. Manuel A lvarez, 4864. En 8.* 
m ayor, 314 páginas.

En id .—Aforismos bancario s, por D. Angel Justo P a
saron , editor. Impresor D. Eduardo Cuesta. En 8.* mayor, 
40 páginas.

En id .—Geografía e lem en ta l, por D. Ramón Mabern, 
editor. Im presor D. Manuel Minuesa. En 8.*, 32 páginas 
y  un  atlas en folio con 10 mapas.

En 4 8.—Breves nociones de álgebra, por D. Eduardo 
Custodio, editor. Im presor D. Manuel Minuesa. En 8.° me- 
mor, 16 páginas.

En 19.— El nuevo contador ó aritm ética simplificada, 
po/* D. Camilo Labrador, editor. Im presor el Colegio de 
SorJo-m udos. Duodécima edición en 4.*, 476 páginas.

E'n id .—Tablas populares de reducción de las pesas y 
m edidas antiguas de Madrid , por D. Camilo Labrador, 
editor. Im presor el Colegio de Sordo-mudos. En 4 /  apai
sado, l'B páginas.

En 20.— Gramática francesa para uso de los españo
les , po r D. Anselmo Ouradou , editor. Im prenta de Teja
do. En 4.®, 312 páginas.

fcVi id.— La lectura en alta voz. Autor anónimo. Editor 
D. P ed ro  Perez Rincón. Im presor D. Gregorio Hernando. 
En 8.* n aayor, 452 páginas.

En 28!— La estrella d e  la n iñ e z , por Doña María Ta- 
dea V e r d e jo  y D uran, editora. Im presor D. Cipriano Ló
pez. S e g u n d a  edición en 8.°, 116 páginas.

En id.— Principios de geografía astronómica , por Don 
Francisco Verdejo Paez, editor. Im presor D. Cipriano Ló
pez, 4864. Vigésima cuarta edición en 4.*, 448 páginas.

En id.— Repertorio de geografía, por D. Francisco 
Verdejo Pafc^z, editor. Im presor D. Cipriano López. Octava 
edición en  4.*, 96 páginas.

En id.—¿Elementos de Historia universal, por D. F ran 
cisco V erdejo Paez, editor. Im presor D. Cipriano López. 
■>esta edición en  4.*, 536 páginas.

MÚSICA.
E n  2.—La Guajirita del Yumuri, por D. I. Hernández. 

Editor D. Casimiro Martin. Im prenta de Lodre. En folio 
8 páginas.

En id .—Díme que sí, ó la Panchita, por D. 1. H ernán
dez. E d ito r D. Casimiro Martin. Im prenta de Lodre. En 
fólio, á  páginas.

E n  id.—El toque de ánimas, por D. Dario Céspedes y 
D. E m ilio  Arrieta. Números 11, 14, 8, 7 y 2 para canto, y
5 y 10 b is para piano. Editor D. Casimiro Martin. Im pren
ta de Mascardo. En fólio, 4 ,4 , 8, 8, 8, 4 y 6 páginas re s
pectivam ente.

En id .— Campanone, por los Sres. Frontaura , Rivera, 
Di-Franco y  Mazza. Números 2, 45 y 2 para canto. Editor 
D. Casim iro Martin. Im prenta de Echevarría. En fólio, 12, 
10 y  12 páginas cada uno.

En id.— Blanche fleur, por D. A. Zabala. Editor D. Ca
sim iro M artin. Impresores Lodre y Mascardo. En fólio, 
10 páginas.

En id.— Las flores de los salones, por Doña Eloísa 
D®Herbil. E ditor D. Casimiro Martin. Im presores Lodre y 
Más cardo. E n fólio, 8 páginas.

En id.—El Planeta Vénus, por D. V entura de la Vega 
y  D. Emilio Arrieta. Núm. 9 para canto. Editor D. Casimi
ro  M artin. Im prenta de Mascardo. En fólio, 8 páginas.

E n  id.—De tal palo tal a s tilla , por D. José Selgas y 
D. E m ilio  A rrieta. Editor D. Casimiro Martin. Im preso
res Lodre y  Mascardo. En folio, 50 páginas.

E it 3.—El Colum pio, por D. Pascual Ramayon B ar- 
re tt, ed ito r. Im presor D. Faustino Echevarría. En folio, 
4 págin'as.

En iuL—-La bella M adrileña, por D. Pascual Ramayon 
B arre tt, oditor. Im presor D. Enrique Abad y Gil. En folio, 
4 páginas.

En id .—II abbraccio ó sia L’ora della partenza, por 
D. Pascual Ramayon B arrett, editor. Im presor D. E nrique 
Abad y G il. En folio, 6 páginas.

En id .— La Luna de M iel, por D. Pascual Ramayon 
B arrett, ed'itor. Im presor D. Faustino Echevarría. En fo
lio , 40 páginas.

En id.— La Marche Triom phale, por D. Pascual Ra
m ayon B arre tt, editor. Im presor D. E nrique Abad y Gil. 
En fo lio , 10 páginas.

E n  id.—E3 V engador, por D. Pascual Ramayon Bar
re tt , ed ito r. Im presor D, Faustino Echevarría. En folio,
6 páginas.

ESTAMPAS.

En 46.—Alfabetos recreativos para los n iños, por Don 
Manuel M an a  Jim énez, editor. Im presor D. Julio Donon. 
Una hoja.

Madrid 1. de Setiem bre de 4 865. « E l  D irector gene- 
píiI Manuel Silvela.

Ay unta miento constitucional de Madrid.
Bajo fel pliego de condiciones que se hallará de m a

nifiesto la Secretaría de S. E., se saca á pública licita

ción parcial el sum inistro de la piedra partida necesaria 
á la construcción de firmes en todas las vias públicas 
tanto del interior como del exterior de M adrid, ín terin  
se resuelve por el Gobierno la rescisión ó aumento del 
precio de la actual contrata, con arreglo á las prescrip
ciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, é ins
trucción de 18 de Marzo del mismo año.

El rem ate tendrá lugar en las Casas Consistoriales, 
por medio de pliegos cerrados el dia 16 del corriente, á 
la una de su ta rd e , bajo mi presidencia ó persona que 
delegaré al efecto.

Para tom ar parte en la licitación deberá acreditarse 
haber depositado previam ente en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 30.000 rs. vn.

Con el objeto de asegurar el cum plim iento de esle ser
vicio, el rem atante constituirá en la Caja general de De
pósitos expresada la cantidad de 30.000 rs. vn. en m etá
lico , papel del Estado ú Obligaciones del A yuntam iento. 
Asimismo y para mayor garantía de las responsabilidades 
propias del contratista , se le descontará de los prim eros 
libramientos que le sean expedidos un 10 por 100 hasta 
com pletar la suma de otros 30.000 rs. vn.

El tipo para la subasta será el de 60 rs. por cada me
tro cúbico de piedra recibida, siendo esta de pedernal, y 
de 55 por la procedente del Jarama.

Serán de cuenta del contratista los gastos del rem ate, 
otorgamiento de escritu ra , sus copias y todo lo demás que 
se origine.

Modelo de proposición.
D. N. N., que v ive    enterado del pliego de con

diciones publicado en el Diario oficial de Avisos d e .........
para la subasta del sum inistro de piedra partida necesa
ria á la construcción de firmes en todas las vias públicas, 
tanto del in terior como del exterior de Madrid, y en tera
mente conforme con las mismas, se obliga á desem peñar 
este servicio con la rebaja en los tipos ó precios expre
sados en el art. 8.* d e  (aquí el tanto por 100 de la
rebaja que se ofrezca que será el mismo para las dos 
clases de piedra que se piden.) En cumplimiento de lo 
que se previene en el mismo pliego de condiciones, acom 
paña el resguardo de haber depositado los 30.000 rs. que 
se exigen para tom ar parte en la licitación.
, (Fecha y firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Setiembre de 1865.=El Alcalde Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Junta de la Deuda pública.
En conformidad á lo que se previene en la ley de p re

supuestos de 14 de A bril de 1856, se celebrará el dia 29 
del a c tu a l, á las doce de la m añana , en el despacho de 
la Presidencia, la subasta de la Deuda del Tesoro proce
dente del m aterial, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 919.371 escudos 815 milé
simas en esta forma:

852.705,245 sobrante que resultó en la subasta ante
rio r, y

66.666,600 dozava parte de la sum a asignada para 
—---------------------- esta obligación.

919.371,815 escudos. De esta suma se ap lica rán :

6.398,074 á la Deuda p referen te , que es el capital 
c irculante en el dia por consecuencia 
de liquidación practicada en Agosto ú l
timo y que se abonarán á la par, según 
se tiene consignado en anuncios an te 
riores , y

912.973,741 á la Deuda no preferente, goce ó no in 
terés ;

919.374,845

en el concepto de que en pago de las adjudicaciones que 
se hagan solo se adm itirán billetes ó pagarés del Tesoro, 
y  de n ingún modo carpetas de presentación á liquidar de 
los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y  hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública , y  en ella se ab rirán  y leerán los pliegos; y d es
pués de clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, p re 
firiendo siempre las de precios más bajos. En igualdad de 
precios se dará la preferencia á las de m enores can ti
dades ; en la inteligencia de que para este efecto se con
siderarán  como una sola proposición todas aquellas que 
se hallen suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
últim a admitida hasta entonces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; y 
si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en 
precio y  cantidad, se adjudicará la sum a en cuestión en 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

En la subasta solo serán  admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al T esoro , ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nom inal que r e 
presenten.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposicio
nes se harán  por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán  
p e r medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas siguientes:

1 .* En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesorería 
de la Deuda pública los depósitos en la proporción de 
1 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del va
lor nom inal de los créditos que se com prom etan á e n 
tregar.

2.‘ Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean lo 
pliegos que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse h 
clase de Deuda, el nom bre del proponente y el númer< 
de la carta de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados er 
el acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma 
exhibiendo la carta de pago respectiva á cada p liego , er 
las cuales deberá constar la intervención de la Conta 
duría.

Una vez abiertos los p liegos, se com probarán por 1í 
Junta los nom bres de los p roponentes, el importe nomi* 
nal de las proposiciones con los de las cartas de pago 
desechándose desde luego todas las-que se hallen su scri
tas por otros interesados que aquellos que hayan consig
nado el depósito; y en el caso de resultar que el im portí 
nominal de alguna proposición exceda del correspondien
te al depósito que para responder de su cumplimientc 
hubiese constituido, se reducirá en la proporción que 
corresponda , quedando desechada por la cantidad que nc 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo cte entregar á los licitadores el precio de la adju
dicación; pero el interesado que después de hecha esta 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 2 de Octubre próximo perderá dicho depósito, 
y tam bién el derecho á la adjudicación; debiendo advertir 
que el pago de dichos valores no podrá tener efecto hasta 
el dia 5 del mismo, mes , en razón á ser necesario emplear 
este tiempo intermedio en las operaciones de reconoci
m iento, cancelación y demás que deben preceder á la 
expedición de los oportunos libramientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte al público:

4.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série , num eración por orden co rre 
lativo de m enor á m ayor é im porte de los títulos que los 
proponentes se comprometen á entregar en la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.® Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisamente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.® Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.

Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones. También se hallarán  
de venta en la expresada portería las facturas con que 
precisam ente han de acompañar los créditos que se p re 
senten para su amortización por consecuencia de las p ro
posiciones que se admitan en la subasta, y en las cuales 
se estam pará la n u m erac ió n  de las mismas por orden 
correlativo de m enor á  mayor.

Madrid 4.® de Setiembre de 186 5 .= E lS ecre ta rio , Ma
nuel A. Ulibarri.=V.® B.®=E1 Director general, P residen
te de la Junta de la Deuda pública, Sancho.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 2 de 

Octubre próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad d e  e scu d o s  milésimas en
billetes del Tesoro de la c la se .. . . . . . .  cuyo porm enor se
expresa á continuación, al cambio d e . . . .  y  cenia -
vos por ciento , con sujeción á las condiciones que com 
prende el anuncio publicado por la Junta para la subasta 
de dicha clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

   _
Madrid 29 de Setiembre de 1865.

Secretaria.
En conformidad á lo prevenido en  las leyes de 1.® d( 

Agosto de 1851 y 31 de Julio de 4855, y  con arreglo á le 
resuelto en Real orden de 6 de Octubre de 4862, la Junfc 
ha acordado que la subasta para la adquisición de crédi 
tos de la Deuda amortizable de prim era c lase , de las di 
segunda in terior y exterior, y de la del Tesoro procedent< 
del personal, se verifique en el despacho de la Presiden' 
cia el 30 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de es 
tos créditos es la de 3.041.281 escudos 640 milésimas 
correspondiendo á la Deuda amortizable 1.970.840 escu- 
dos 700 milésim as, y á la del personal 1.070.440 escu 
dos 940 milésimas en esta forma:

Í
 150.000 dozava parte de la sum

asignada en el presupues 
to del corriente año par 
la compra de las Deuda 
amortizables.

75.000 sobrante que resultó en 1
subasta anterio r en la Dei 
da amortizable de prim er 
clase.

36.152,500 id. id. id. id. de segund 
clase interior.

1.709 .688,200 id. id. id. id. id. exterior.

Í
 400.000 dozava parte de la sum 

asignada en el presupueí 
to para ,1a adquisición d 
la Deuda del personal.

970.440,940 sobrante que resultó en 1 
subasta anterior para est

— ............................   clase de Deuda.
3.041.281,640 escudos.

De la reterida suma se invertirán :
150.000 en la adquisición de títulos al portador de 

la Deuda am ortizadle de prim era clase.
73.652,500 en la deiguales documentos de Deuda am or

tizable de segunda clase in te r io r , en la 
cual se com prenden los documentos in
terinos por intereses de la Deuda co rr ien 
te del 5 por 100 á papel.

1.747.188,200 en la de los de la de segunda clase exte
rior ; y

1.070.440,940 en la de títulos y  residuos de la Deuda 
■■■■■- - del Tesoro procede nte del personal.

3.041.281,640

Las personas que deseen in teresarse en la subasta de 
los expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y  formalidades siguientes :

Las proposiciones que se p resen ten  han de extender
se precisam ente en las hojas que con arreglo al modelo 
que á continuación se inserta se hallan de venta en la 
portería del edificio que ocupan estas oficinas, y se ex
presará en ellas la clase de D euda, série, num eración por 
orden correlativo de m enor á m ayor é im porte de los 
títulos que los proponentes se com prom eten á entregar; 
en el concepto de que cada hoja solo ha de contener una 
proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y 
céntimos de real, sin hacer m érito de los quebrados de 
céntimos.

En v irtud  de lo prevenido en Real orden de 14 de Se
tiem bre de 1852, las personas que se interesen en esta 
subasta deben constituir préviam ente un depósito del 
4 por 400 en metálico, ó su equivalente en papel, del va
lo r nom inal de las proposiciones que presenten, perd ien 
do el depósito el interesado que después de hecha la ad 
judicación á su favor no verifique la entrega de los v a lo 
res ofrecidos el dia 3 de Octubre próximo para las D eu
das amortizables, y en los dias 4 y  5 para las del personal. 
El pago de las Deudas amortizables de prim era y segun
da clase se verificará el dia 6 del citado mes , y  el de la 
Deuda del personal los dias 9 y  41 del mismo.

Las proposiciones de cada clase de Deuda se in c lu irán  
en pliego separado, no admitiéndose las que contengan 
dos ó más suscritas por distintos interesados, cuando solo 
á nom bre de uno de ellos se haya constituido depósito; 
y será requisito indispensable expresar en los sobres la 
clase de Deuda, el im porte nom inal de los créditos que 
se ofrecen, el núm ero de proposiciones y  el nom bre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas 
desde luego todas las que se hallen suscritas por otros 
interesados que aquellos que hayan verificado el d e 
pósito.

Los acreedores extranjeros que quieran  tom ar parte  
en  la subasta de la Deuda amortizable de segunda clase ex
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes *.

1.* Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y  sellados hasta el 25 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Lóndres, ó Consulado de Su 
Majestad en A m sterdam , cuyas dependencias cuidarán  
de rem itirlas á la Junta de la Deuda.

2.® Autorizando u n  comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitam ente la auto
rización, y  en la cual el Presidente ó encargado de las res
pectivas Comisiones de Hacienda de España establecidas 
en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Amsterdam, 
certificarán la identidad de la firm a del interesado.

3.® Dando la comisión á una  persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalidades 
que respecto al depósito establece la regla 1 .*

Todas estas proposiciones se harán  tom ando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen  en pe
sos fuertes.

Cuando los acreedores extranjeros quieran  in teresarse 
en la subasta de las Deudas amortizables de prim era y 
segunda clase in te r io r , con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 8 de Enero de 4 864 , se sujetarán á las mismas 
formalidades que se establecen para los naciona les, fijan
do el im porte de los créditos y  el precio en reales vellón, 
y  constituyendo préviam ente en las Comisiones de H a
cienda de España en París y  Lóndres el depósito del 4 
por 4 00 en metálico, ó su equivalente en papel, del im por
te nominal de sus proposiciones. Dichas Comisiones les 
librarán  el oportuno recibo para  su resguardo ín terin  se 
les devuelve el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subastarse  consti
tu irá  en sesión secreta, y  fijará el precio máximo á que  
hayan de adjudicarse los efectos de dichas D eudas, y  lo 
consignará, con lo demás que convenga, en un pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la Presidencia. 
Abierta en seguida la sesión p ú b lica , se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se 
entregarán al P residen te , acompañados de las cartas de 
pago que acrediten haberse constituido el depósito de que 
va hecho mérito.

Acto continuo, y  después de leido por el Secretario el 
anuncio de la subasta , se abrirá  y  leerá tam bién el p lie
go en que la Jun ta  haya consignado los precios tipos á que 
han de adquirirse los efectos, y  en seguida los de p ropo 
siciones , dando principio por los correspondientes#  las 
Deudas amortizables, y concluyendo por los de la del per
sonal, desechándose desde luego las que sean superiores 
á los tipos señalados, y  admitiéndose las inferiores por 
el orden siguiente:

1.® Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, p re
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.® En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de m enores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un  mismo interesado.

3.® Cuando se llene la cantidad señalada para la su 
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida que
darán desechadas. Si la últim a admitida hasta entónces 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá  á la que 
baste para su com pleto; y  si hubiese en este caso dos ó 
más proposiciones iguales en precio y  can tidad , se ad
judicará la suma en cuestión por iguales partes ó por sor
teo , á voluntad de los proponentes.

4.® Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales p o r la total cantidad del re 
mate.

E n el caso de resu ltar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 100 en m e
tálico de su valor n o m ina l, se reducirá en la parte p ro 
porcional que corresponda, quedando desechada la can
tidad que no guarde relación con dicho depósito. ”

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las 
proposiciones admitidas se presentarán en el dia desig
nado en el Departam ento de Emisión, Teneduría del Gran 
L ib ro , acompañados de dobles facturas, y  contendrán á 
su respaldo el siguiente endoso: «A la Dirección general 
de la Deuda pública para su  amortización por subasta,» y 
la fecha y  firma del proponente. Dichas facturas se halla
rán  de venta en la portería del establecimiento , y  en 
ellas se pondrá la num eración de los créditos por órden 
correlativo de m enor á mayor, no admitiéndose otros que 
los designados en los pliegos de proposiciones.

Cuando sea aceptada alguna proposición de Deuda 
am ortizable de segunda clase exterior, suscrita por casas 
ex tran je ras , la Junta cuidará de oficiar en  el mismo dia 
al Presidente de las Comisiones de Hacienda, ó Cónsul 
de S. M. en Amsterdam, para que lo ponga inmediata
m ente en conocimiento del p ro p o n en te , el cual hará la 
entrega de los títulos ofrecidos con iguales fac tu ras; y 
después de taladrados y  reconocida su legitimidad, reci
b irá  en cambio el im porte de ellos al precio á que se le 
hubiere hecho la adjudicación en una letra á reales ve
llón , á dos dias vista y  cargo de la Dirección general de 
la Deuda. Los títulos presentados los rem itirá el citado 
Presidente con toda brevedad para proceder á su quema 
en la forma establecida.

Los títulos de Deuda amortizable de segunda clase 
exterior que se presenten en esta corte no se satisfarán 
por la Tesorería del establecimiento hasta que, rem itidos 
á las Comisiones de Hacienda, donde existen los libros y  
asientos de su referencia , se reciba contestación de ser 
legítimos y  co rrien tes , la cual se p rocurará  ob tener en 
el plazo m ás breve posible.

Si fuese aceptada alguna proposición de Deuda am or
tizable in terio r suscrita  por interesado ó casa extranjera, 
se avisará igualm ente en el mismo dia al citado Presiden
te de las Comisiones para que lo participe al proponente, 
el cual hará  la entrega de los créditos con triples factu
ras y  en la misma forma prevenida para los acreedores 
nacionales; y  después de taladrados aquellos á su presen
cia , se le devolverá una  de las facturas con el oportuno 
recibí y  con el sello de la Comisión para q u e , endosán
dola á la persona que tenga por conven ien te , pueda esta 
recib ir su im porte de la Tesorería de la Deuda en Madrid.

Tan luego como las Comisiones de Hacienda reciban 
los créditos que los interesados les entreguen , los rem i
tirán  á las oficinas de la Deuda para que sean reconoci
dos y declarados legítimos por el Departamento de Emi
sión, sin cuyo requisito no serán satisfechos.

Madrid l.® de Setiembre de 1865. ==El Secretario , Ma
nuel A. U lib a r r i .=  V.® B.° =  El Director genera l, Presi
dente , Sancho.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en treg a r...........

d ia ...............................d e  próximo , en la Direc
ción general de la Deuda pública, la cantidad d e . . . .  reales 
vellón nominales en los documentos d é la  Deuda—  
cuyo porm enor se expresa á con tinuación , al c a m b io
d e ............. y ............... céntimos por c ien to , con sujeción a
las condiciones que comprende el anuncio publicado por 
la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

M adrid 30 de Setiembre de 1865.

Maestranza de Artillería de Madrid.
Teniendo que procederse á la venta en pública subas

ta de una muía inútil para el servicio de este estableci
m ien to , se anuncia al público que el acto se verificará 
el jueves 14 del corriente á las diez de la m añana, que
dando de manifiesto el pliego de condiciones en la Co
m isaría-Intervención de esta dependencia.

Madrid 6 de Setiembre de 4 865.== El Teniente Secre
tario, Manuel G. Estéfani.=*V.® B¿®=a El Coronel Director, 
Prat.

Debiendo proveerse una plaza de Maestro salitrero Y 
otra de Oficial del mismo oficio de los establecimientos de 
M urcia, dotada la prim era con 40 escudos mensuales , Y 
la segunda con 33 , tam bién m ensuales, se anuncia al pu* 
blico para que los que se juzguen idóneos para desem
peñar dichos cargos presen ten  en este establecimiento* 
sito en la plaza de San Marcial y cuarte l de San Gil, y ai 
S r. Coronel Director del mismo, sus instancias informa
das y docum entadas desde el dia de este anuncio h a s ta  
el 27 del actual.

Madrid 6 de Setiembre de 1865.=  El Teniente Secre
tario, Manuel G. Estéfani.-=V.® B /— El Coronel Director* 
P rat. _____



ayuntamiento constitucional de Olivenza. ?
Por separación del que la desempeñaba , se halla va- 
tP la plaza de Secretario de este Ayuntam iento, dota- < 

f  ron la cantidad de 850 escudos anuales. Las personas 
p deseen optar á ella y reúnan las circunstancias que •« 

ql1'ae el Real decreto de 49 de Octubre de 1853 , p resen
t a n  sus solicitudes documentadas al Presidente de este t 
Ju n ta m ie n to  dentro del térm ino de 30 d ias, á contar 
?¿de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial y  , i 
r í p r t a  d e  M a d r i d ,

O liv e n z a  y Setiem bre 3 de 4 865 .= E l Regidor prim ero ] 
3ncarg a d o  de*la jurisdicción, Isidro Mateo. 4212

alcaldía constitucional de Arcos de la Frontera.
Feria en esta ciudad en los dias 17, 18 y  19 de Se

t iem bre  de 1865 con entera libertad de derechos.
F1 Ayuntam iento de esta ciudad ha procurado con 

solíc ito  afan llevar á cabo la inauguración de esta feria 
sin o m i t i r  medio ni excusar esfuerzo alguno de cuantos 
están en la esfera de sus atribuciones para que corres
ponda desde luego á la grande im portancia que está lla
mada á adquirir, más que atendiendo á consideraciones 
exclusivas de localidad, al concurso que en su ilustrado 
interés no duda ha de en contrar en poblaciones tan im 
portantes c o m o  las que se encuen tran  limítrofes á la mis
iva , teniendo en cuenta las grandes é incalculables ven
tajas que recíprocam ente han de reportar con la realiza
ción de esta id e a , aum entándose las relaciones de los 
puel3los que tanto influyen en el acrecentam iento de su 
tráfico y  desarrollo de su riqueza.

El mercado se halla situado en ámbos lados á la en tra 
da del arrecife de Jerez, y por su dilatada extensión per
mite que se coloque él ganado con la debida separación 
de clases y con toda la comodidad que pueda apetecerse, 
situándose cada una de ellas en los parajes que de an te 
mano le están marcados y que serán designados por los 
dependientes de esta Municipalidad á las órdenes de la 
comisión respectiva, debiendo hacer constar lo in m e jo -; 
rabie y abundante de sus pastos en la considerable ca 
bida de las tierras anejas al expresado mercado que han 
venido conservándose cu idadosam ente, lo que unido á 
reunir las mejores condiciones en su abrevadero que lo 
constituye el rio Guadalete á la linde de las mismas y 
que las atraviesa en su m ayor parte , son circunstancias 
que satisfacen con exceso el deseo más exigente que pu
diera abrigarse por los dueños de toda clase de ganade
rías.Durante los tres dias de feria una banda de música 
tocará piezas escogidas en la calle d e  Corredera , donde desde luego en contrarán  espaciosas tiendas por un m ó
dico precio los feriantes que se d irijan  á e lla , cuya calle 
será profusam ente iluminada desde las prim eras horas 
de la noche con vistosos y variados globos de colores co
locados en sus fachadas y en los elevados arcos que han 
de construirse en la misma. i

En la de uno de los expresados dias habrá fuegos a r
tificiales en el modo y forma del program a.

Y por ú ltim o , oportunam ente se anunciarán  las c o r
ridas de toros de m uerte que han de celebrarse en los 
dos prim eros d ia s , para cuyo brillante éxito nos -consta 
que no ha de escasearse gasto de ninguna clase.

Arcos de la Frontera 31 de Agosto de 4 865.=dEl Al
calde, José M oreno.=El Secretario, Miguel de Echavarri.

__________ _ 1248
Administración principal de Hacienda pública 

de la provincia de Granada.
Por el presente se cita , llama y emplaza por térm ino 

de nueve dias, á contar desde la fecha de la inserción en 
los periódicos oficiales, á D. Francisco Castillo, Adm inis
trador de Correos que fué de Ugijar , ó á quien le rep re 
sente, para que acuda á esta Adm inistración principal 
de Hacienda pública á satisfacer el alcance de 23 escudos 
850 milésimas de que es responsab le, ó á alegar en su 
defensa lo que crea conveniente; pues pasado dicho té r 
mino que se señala por tercero y último sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Granada 4 de Setiembre de 1865 .=P . S., Vicente Alcalá 
Galiano. 1271

Por el presente se cita, llama y emplaza por térm ino 
de nueve dias, á contar desde la fecha de la inserción en 
los periódicos oficiales, á D. Luis Martine , Tesorero que 
fué en esta provincia en los años de 1814 y 1815 á sa tu - 
facer el alcance de 2.648 escudos 809 milésimas de que es 
responsable, ó á alegar en su defensa lo que crea conve
niente, pues pasado dicho térm ino que se le señala por 
tercero y último sin verificarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Granada 4 de Setiembre de 4 865.=*P. S., Vicente Al
calá Galiano. 1270

Audiencia de Cáceres.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE NAVALMORAL

DE LA MATA (I).
Peraleda de la Mata.

Doña María Margarita M artin, por herencia , varias 
fincasen 4 Setiem bre 1860.

Daña Josefa Sánchez, por herencia, heredad y olivos en 4 Setiembre 1860.
D. Fr.ine sco C artas, por herencia , varias fincas en 4 Setiembre I8C0.
D. Andrés Juárez García, por herencia , tie rra  y o livos en 4 Setiembre 4 860.
Doña Nicolasa Iñiguez, por h e ren c ia , terrenos en 4 Setiembre 1860.
Doña María Fernandez , por h e ren c ia , terrenos en 4 Setiem bre 1860.
Doña Juana B ern a l, por herencia , tierra y  viña en 4 Setiembre 1860.
D. Francisco Martin Arroyo, por h e re n c ia , tierra y ramada en 4 Setiem bre 4 860.
Doña Teresa F ern and ez , por herencia, heredad y  tierras en 4 Setiem bre 1860.
Doña Paula Curiel, por h e ren c ia , una finca en 9 Ju lio 186t.
Doña Teresa Fernandez , por heren c ia , varias fincas en 4 Setiembre 1860.
Doña María Sim ón, por herencia , tierra  en 4 Setiembre 4 860.
Doña Josefa Balguero, por h e re n c ia , olivos en 4 Setiem bre 1860.
D. José M oriñigo, por herencia, tierra  al Castillejo en 4 Setiembre 1860.
Doña Isabel Juárez , por he ren c ia , terrenos en 4 S etiem bre 1860.
D. Alonso Iñ iguez, por herencia , tierra  y  olivos en 4  Setiembre 1860.
Doña María Cam acho, por herencia , tierra en 4 Setiem bre 4860.
Doña Catalina Simón, por herencia, tierra  y olivos en 4 Setiembre 1860.
Doña Ana Ortega G arc ía , por h e re n c ia , tierra y  olivos en 4 Setiembre 4 860.
Doña Isabel Juárez, por herencia, tierra  y olivos en 4 Setiembre 4860.
D. Jerónimo Cartas, por h e ren c ia , viña con higueras en 4 Setiembre 1860.
D. Agustín Rufo, por h e renc ia , tierras en 4 Setiembre4 860.
Doña María Antonia R ufo, por herencia , heredad en

5 Setiem bre 1860.
D. Francisco Cam acho, por herencia , viñas y tierras 

en 5 Setiem bre 4 860.
D. Antonio Camacho, por herencia, viñas y tierras en 

5 Setiem bre 1860.
D. Ildefonso Rivero, por compra, tie rra  al Matorral en

5 Setiem bre 1860.
D. Bernardo Martin, por h e re n c ia , olivos al Lagar en6 Setiem bre 1860.
D. Francisco Delgado Sánchez, por herencia , varias 

fincas en 6 Setiem bre 1860.
D. Juan Andrés Delgado, por herencia , varias fincas 

en 6 Setiem bre 1860.
D. Francisco Rivas Delgado, por herenc ia , varias fin 

cas en 6 Setiem bre 1860.
D. Rufino Delgado, por h e re n c ia , varias fincas en 6 

Setiembre 1860.
D. Antonio Fraile, por compra , sexta parte de tierra  

en 7 Setiembre 4 860.
Doña María Andrés Delgado, por herencia, Yarias fin 

cas en 7 Setiembre 1860.
D. Natalio Delgado, por h e re n c ia , varias tierras en 8 

Setiembre 1869.
D. Ene i lio Delgado, por herencia, varias fincas en 8 

Setiembre 1860.
D. Antonio Fraile de A g u stín ,u na  haza en 8 Setiem bre 1860.
D. Vicente Camacho, por co m pra , un  herreñal en 8 

Setiembre 1860.
D. Juan Fernandez Valdecañas, por compra , un  h e r reñal en 8 Setiem bre 4 860.
D. Andrés Ortega Mogtido, se ignora el docum ento, en 8 Setiembre 1860.
D. José Juárez de Ju liá n , por herencia, viña y tierra  en 25 Setiembre 1860.
Doña Agustina, hija y otras, por herencia , tie rra  y olivos en 2o Setiembre 1860.
D. Bernardo R ufo, por h e re n c ia , tierra y olivos en 
Setiembre 1860.

(4) v Veánse las G acetas  de ayer y anteayer.

Doña Brema Rufo , por h e ren c ia , tierra y  olivos en 
Í5 Setiembre 4 860.Doña María Rufo, por herencia, tierra  y olivar en 25 
Setiembre 1860.1 D. Juan Juárez Alvarez, por herencia, tierra y vina en 
25 Setiembre 1860.D. Natalio, hijo de Juana Márcos, por herencia, vina y 
tierra olivar en 25 Setiem bre 1860.D. Encilio, hijo de Juana Márcos, por herencia, viña y 
tierra olivar en 25 Setiem bre 1860.Doña Maria A n d re ,h ija  de Doña Juana Márcos, por 
herencia, viña, tie rra  y olivar en 25 Setiem bre 4 860.

Doña Lorenza Ramos Fernandez , por herencia , olivar 
y viña en 29 Setiembre 4860.

D. Julián Fernandez Ramos, por herencia, viña, tierra 
y  olivos en 29 Setiem bre 1860.

Doña Tomasa Pedraza, por herencia, tierra y olivos en 
29 Setiem bre 1860.

Doña Isabel Pedraza, por herencia, herreñal y tierras 
en 29 Setiem bre 1860. •

Doña Juana Rodríguez, por herencia , tierra  y viña en 
29 Setiem bre 4 860.Doña Dolores Ortega, por herencia, heredad en 29 Se
tiem bre 1860.Doña Rosa Fernandez, por herencia, tierra, viña y oli
vos en 29 Setiem bre 1860.D. Antonio Fernandez, por herencia viña á la Gamo- 
nosa en 29 Setiembre 1860.

D. Ramón B arq uero , por h e ren c ia , tierra y  viña en 
29 Setiem bre 1860.

D. Antonio R u b io , por h e ren c ia , tierra , v iña y o l i 
vos en 29 Setiem bre 1860.

D. Ignacio B alguero, por herencia , tierra y  olivos en 
29 Setiem bre 1860.

Doña María B ernal, por herencia , huerta  en San S e
bastian en 29 Setiem bre 4 860.

Doña Agustina B arquero , por h e ren c ia , herreñal y v i
ña en 29 Setiem bre 4 860.

D. José Pedraza , por herencia , tierras en 29 Setiem
bre 1860.Doña Francisca Morgado , por herencia , tierra  y o li
vos en 29 Setiem bre 1860.

Doña Antonia Juárez , por herencia , tierra  y olivos en 
29 Setiembre 4 860.

Doña María Morgado , por herencia, tierra y viña en 
29 Setiem bre 1860.

D. Francisco Juárez S ánchez, por h ip o teca , suerte de 
tierra en H Octubre 1860.

D. Andrés Valero , por co m pra , herreñal en 12 Octu- re 1860.
D. Agustín J u á re z , por co m p ra , huerto  con pozo en 

43 Octubre 4 860.
D. Julián C arreño , por co m p ra , una oliva en 19 Oc

tubre 1860.
D. Agustín P ed raza, por h e re n c ia , tie rra  y corral en 20 Octubre 1860.
Doña Narcisa Pedraza, por h e re n c ia , tierra al Rubial 

en 20 Octubre 4 860.
D. Antonio Ortega , por herencia , tierra  en 25 O ctubre 1860.
Doña Josefa Camacho , por herencia , tierras en 25 Octubre 1860.
Doña María Martin Rufo , por herencia , tierra y o li

vos en 25 Octubre 4 860.
D. Gabriel Carreño , por com pra , seis olivas en 25 O ctubre 4 860.
Doña Isabel Igual, por herenc ia , herreñal y viña en 25 Octubre 1860.
Doña Ana S im ó n , por herencia , tierras en 25 O ctubre 1860.
Doña Bernarda Pedraza , por herencia ; tierras y v i

ñas en_25 O ctubre 4860.
Doña Ana María Camacho , por herencia , terrenos en

25 Octubre 1860.
D. Juan Fulgencio Martin , por herencia, terrenos y 

olivos en 25 Octubre 1860.
D. Juan Martin M arcos, por herencia , terrenos y oli

vos en 25 Octubre 1860.
Doña María R ivero , por herencia , terrenos en 25 Octubre 1860.
D. Bernardo M artin, por h e re n c ia , terrenos y olivos 

en 25 Octubre 1860.
Doña María Tomasa Fernandez , por herencia , te r re 

nos en 25 Octubre 4860.
Doña Ana Camacho, por herencia , terrenos y  viñas 

en 25 O ctubre 1860.
D. Francisco M orgado, por herencia , terrenos y oli

vos en 26 Octubre 4 860.
Doña Josefa Camacho , por herencia , terrenos y o li

vos en 26 Octubre 1860.
D. Vicente García de Jo sé , por he ren c ia , terrenos y 

viña en 26 Octubre 4 860.
Doña Ana Martin R ufo, por herencia , terrenos y oli

vos en 26 Octubre 1860.
D. Alonso García Sánchez , por herencia , tierra y vi

ñas en 26 Octubre 4 860.
Doña Lorenza Marcos , por herencia , tierras y olivos 

en 26 Octubre 1860.
D. Juan Marcos P edraza, por herencia , terrenos y o li

vos en 26 Octubre 1860.
Doña Ana Camacho M artin , por herenc ia , olivos en

26 Octubre 1860.
D. Juan Marcos Pedraza , por herencia , te rren o s  y oli

vos en 26 Octubre 48G0.
Doña María Rufo , por h e re n c ia , terrenos y olivos en 

26 Octubre 1860.
D. Andrés Simón , por herencia , tierra  , viña y olivos 

en 26 Octubre 1860.
Doña Josefa Márcos, por herencia , tierra y olivos en 

26 Octubre 1860.
D. Francisco Márcos, por h e renc ia , te rrenos y olivos en 26 Octubre 1860.
Doña Isabel Simón Ig u a l, por h e ren c ia , terrenos y  oli

vos en 26 Octubre 4860.
Doña Teresa Cam acho, por h e ren c ia , heredad y olí - 

vos en 10 Noviembre 1860.
D. Agustín M artin Gómez, por h e ren c ia , terrenos en

4 4 Noviembre 4 860.
D. Fulgencio Rodríguez, por herencia, terrenos en 4 4 

Noviembre 4860.
Doña Agustina Rubio, por herencia, tierras y  olivos en 14 Marzo 1861.
Doña María Rufo, por herencia, terrenos en 14 M ar

zo 1861.
D. Manuel Rufo, por compra, tierra en la dehesilla en 

44 Abril 4 861.
D. Agustín María Sánchez, por herencia, terrenos en

5 Mayo 1861.
D. Antonio Rubio, por herencia, terrenos, viñas, o li

vos en 24 Mayo 1861.
D. Eugenio Ortiz y o íros, por herencia, dehesa en 

Cerro chico en 25 Julio 1864.
D. Tomás Sánchez García, por com pra, u n  huerto en 

28 Agosto 1861.
D. Javier Carreño, por herencia, tie rra  y  viña en 4 5 

Setiembre 1861.
Doña María Martin, mitad de dehesa en 43 Octubre 

4861 .
D. Andrés Valero, por herencia, olivos en 14 Noviem

bre 1861.D. Juan Barguero, por herencia, tierra  y  olivos en 4 
Diciembre 1861.

Doña María Re vero, por herencia, tierra, viña y  oli
vos en 4 Diciembre 4 861.

D. Juan de Mata y otros, por herencia , terrenos en 12 
Diciembre 1861.Doña Teresa Felipita y o tro s , por herencia , terrenos 
en 4 2 Diciembre 1861.

D. Andrés Fraile, por hipoteca sobre consum o , te rre 
nos 4 2 Diciembre 1861.D. Gregorio Cartas, por hipoteca sobre consumo, te r 
renos en 42 Diciembre 1861.

D. Antonio Martin, por hipoteca sobre co nsum o, te r 
renos en 12 Diciembre 1861.

Doña Luisa Morgado, por herencia, terrenos en 30 Di
ciem bre 1861.D. Andrés Ortega Morgado, por herencia, tie rra  y vi
ña en 30 Diciembre 4 861.D. Alonso García Risco, por h e re n c ia , tierra y  olivos 
en 29 Febrero 4 869.Doña María Juárez , por h erencia , tierras en 8 Marzo 
4860.D. Francisco Juárez, por herencia, tierras  en 8 Marzo 
4860.

D. Domingo Juárez , por herencia , tierra en 8 Marzo 
4860.D. Agustín Juárez, por herencia , tierras y olivos en 8 
Marzo 1860.

Doña Alfonsa Rodríguez, por herencia , tierra y  casi
lla en 8 Marzo 4 860.Doña Antonia García , por h e ren c ia , heredades en 8 
Marzo 1860.Doña Isabel G arcía , po r h e re n c ia , heredades en 8 
Marzo 4860.

Doña Josefa Ramón Marzo, por herencia, parte de h e 
redad en 2 Mayo 4860.D. Andrés Alarza, por herencia, tierra, viña y olivos 
en 2 Mayo 1860.D. Francisco Juárez García, por hipoteca, terrenos en 
8 Junio 4860.

Doña Ana Márcos Morgado, por hijuela, terrenos en 
41 Junio 1860. ..D. Antonio Márcos Morgado, por hijuela, terrenos en 
11 Junio 4860.D. Domingo Bernal, por com pra, una tierra  en 46 J u 
nio 1860.

D. Domingo Bernal, por compra, una heredad en 16 Junio 4 860.
D. Ramón Bernal, por compra, tie rra  en  4 6 Junio 

4860.
D. Manuel Fraile, por compra, tie rra  en 4 6 Junio 

1860.
D. Francisco Rufo, por compéa, tierra, olivos y viña 

en 16 Junio 1860.
D. Andrés Juárez García, por hipoteca, tierra y he

redades en 16 Junio 1860.
D. Iliginio Rufo, por compra, heredades en 49 Julio 

1860.
D. Francisco Juárez García, por herencia, terrenos en 

4 9 Julio 1860.
Doña Ana Ortega, por com pra, heredad 20 Junio 

1860.
D. Juan Sánchez de Isidro , por com pra , mitad tierra 

en 30 Junio 4 860.
D. Andrés Alarza, por compra, viña en 7 Julio 1860. 
Doña Petra C u rie l, por herencia , una heredad en 9 

Julio 4860.
D. Domingo Rubio, por compra, una tierra en 44 Ju 

lio 4 860.
D. Domingo Rubio, por compra, una tierra en 14 Ju 

lio 1860.
D. José Romera, por compra, heredad viña en 19 Julio 

1860.
D. Angel Cabezas, por herencia , suerte de tierra en

20 Julio 1860.
D. Lorenzo Martin, por compra, mitad heredad en 21Julio 4 860.
D. Francisco y  D. Agustín Barona, por herencia, viña 

y olivos en 21 Julio 1860.
D. Domingo Juárez, por herencia, tierra  y viña en 21 Julio 4860.
D. Juan Andrés García, por herencia, heredad y te rrenos en 21 Julio 4860.
Doña Isabel G arc ía , por herencia , terrenos olivos en21 Julio 4 860.
Doña Tomasa García, por herencia, terrenos y olivos en 24 Julio 1860.
Doña Florentina Pedraza, por h e renc ia , herreñal y 

olivos en 41 Noviem bre 4 860.
D. Gregorio González, por herencia , huerto  con h i

guera en 13 Noviembre 1860.
D. Antonio Ortega Camacho, por herencia , terrenos 

y olivos en 14 Noviembre 4860.
D. Ramón F raile , por he renc ia , terrenos en 14 No

viem bre 1860.
Doña María Camacho, por herencia , terrenos y viña 

en 14 Noviembre 1860.
_I)oña Bernarda Camacho, por herencia , terrenos y 

viña en 44 Noviembre 1860.
_D. Antonio Fraile C am acho, por h e re n c ia , terrenos y 

viña en 4 4 Noviembre 4860.
D. Juan Camacho Ju á re z , por herencia , terrenos en 

14 Noviembre 1860.
D. Juan Rivera F raile, por herencia , terrenos en 14 

Noviembre 4860.
_Doña Serafina Juárez A larza, por herencia , tierra, 

viña y olivos en 14 Noviembre 1860.
Doña Gabriela Fraile Morgado, por h e re n c ia , te rre 

nos y viña en 4 4 Noviembre 1860.
D. Antonio Camacho Juárez, por he rencia , terrenos y viña en 14 Noviembre 4860.
D. José M aitin Arroyo, por herencia , terrenos en 14 Noviembre 1860.
D. Francisco Morgado, por herencia , terrenos v o li

vos en_26 Agosto 1860.
Doña Ana García, por herencia , terrenos y olivos en 26 Agosto 1860.
D. Ignacio Sánchez, por herencia, terrenos, olivos y 

viña en 26 Agosto 1860.
D. Juan Rufo, por herencia, herreñal en 23 Agosto 1860. _
Doña Agustina Juárez, por herencia, terrenos eu 31 Agosto 1860.
D. Tomás Juárez, por herencia, heredades en 31 Agosto 1860.
D. Tiburcio Juárez , por herencia, heredades en 31 

Agosto 1860.
D. Antonio Ortega Juárez, por herencia, heredades en 

31 Agosto 1860.
Doña Ana Juárez, por herencia, heredades en 31 

Agosto 1860.
D. Pedro Alarza, por compra, tierra con olivos en 31 

Agosto 1860.
D. Francisco Jara, por compra, una tierra en 31 Agosto 4860.
D. Manuel María Márcos, por com pra, una tierra en 31 Agosto 1860.
Doña Isabel Martin, por herencia, tierra y olivos en 4 Setiem bre 1860.
D. Domingo García, por herencia, terrenos y olivos en 4 Setiem bre 1860.
D. Francisco Juárez Sánchez, por herencia, terrenos v olivos en 4 Setiem bre 1860.
D. Juan Sánchez, por herencia, huerto  con olivos en i  Setiem bre 1860.
Doña María López, por herencia , parte de viña en 4 Setiem bre 4 860.
Doña Antonia B ernal, por herencia , heredad con higueras en 4 Setiemb e 1860.
l)oña Josefa M artin, por herencia, viña perdida eu 4 Setiem bre 1850.
Doña Catalina S im ón, por h e re n c ia , tierra en 4 Setiem bre 1860.
D. Francisco S im ón , por h e ren c ia , tierra  y olivos en 

4 Setiem bre 1860.
D. Juan Sim ón, por herencia, tie rra , viña y olivos en 4 Setiembre 4 860.
D. Yalenlin S im ó n , por herencia, tie rra , viña y olivos en 4 Setiem bre 1860.
Doña C lara , hija de Doña Lucía Marza , por herencia, 

t ie r ra , viña y olivos en 4 Setiem bre 1860.
D. Antonio, hijo de Doña Lucía M arza, por herencia, 

tie rra , viña y olivos en 4 Setiem bre 1860.
Doña Francisca, hija de Doña Lucía M arza, por he

rencia , tie rra , viña y  olivos en 4 Setiem bre 1860.
D. Fulgencio, hijo de Doña Lucía M arza, par h e re n 

cia , una viña y olivos en 4 Setiem bre 1860.
D. Juan R ivera, por h e ren c ia , una viña en 4 Setiem

bre 1860.
Doña Agustina R u b io , por h e ren c ia , t ie r r a , viña y 

olivos en 4 Setiem bre 1860.
D. Ignacio Rivera, por heren c ia , viña en 4 Setiembre 

1860.D. Luis Rivero, por herencia, viña en 4 Setiem bre 
4860.

Doña Josefa García López, por herencia, viñas con 
pocas cepas en 4 Setiembre 4 860.

D. José Rufo, por herencia, tie rra , viña y olivos en 4 
Setiembre 1860.D. Pedro Alarza, por herencia, huerta en 4 Setiem bre 
4860.Doña María M argarita Martin, por herencia , terrenos 
en 4 Setiembre 1860.D. Juan Sánchez Rufo, por herencia , tie rra , viña y  
olivos en 2 Enero 4 861.

D. Jerónim o Fernandez, por herencia, terrenos en 11 
Enero 1861.Doña María Fernandez, por h e re n c ia , heredad en 41 
Enero 4 861.Doña Isabel Fernandez, por herencia, herreñ al en 11 
Enero 1861.D. Ignacio F ernandez, por he rencia , te rreno  en 41 
Enero 1861.D. Bernardo Rufo, por herencia, terrenos y olivos en
25 Enero 18?. 4.D. Bernardo Fernandez Camacho, por com pra, una 
tierra  en 26 Enero 4861.D. Bonifacio Martin, por herencia, heredad y viña en
26 Febrero 1861.D. Domingo García y Antonio Fray, por com pra, h e 
redad en 6 Febrero 1864.Doña María Ju á re z , por herencia, heredades en 22 J u 
lio 1860.D. Ignacio Rufo , por h e rencia , heredades y vina en 
22 Julio 1860.Doña Lorenza P ed raza , por herencia , te rreno  y oli
var en 22 Julio 1860.D. Francisco M árcos, m enor , por compra , suerte de 
tie rra  en 22 Julio 4860.Doña A na  Cartas, por h eren cia , viña y  olivos en 22 
Julio 4860.Doña Lorenza Pedraza Sánchez , por h e re n c ia , mitad 
de olivar en 22 Julio 1860.D. Juan Juárez Márcos, por herencia , terrenos y o li
var en 23 Julio 1860.Doña Agustina García, por h e re n c ia , terreno y otros 
en 24 Julio 1860.D. Domingo Barquero, por herencia, terrenos y olivos 
en 24 Julio 1860.

D oña Francisca B arquero , por h e ren c ia , terrenos en 
24 Julio 1860.D. Agustín Morgado, por herencia , tierras y viñas en
24 Julio 1860.D. Juan Fernandez Juan , por h e re n c ia , tierras en 24
Julio 1860.Doña Josefa Balquero, por h e ren c ia , viña y terrenos 
en 24 Julio 1860.D. Domingo B alquero, por herencia , viña , olivos y  
tierra en 24 Julio 1860.Doña Francisca Balquero, por herencia, terrenos en 24 
Julio 1860.D. Agustín Morgado, por h e ren c ia , terrenos y vina en 
24 Julio 4860.

D. Juan Fernandez de Juan , po r herencia , terrenos en 24 Julio 1860.
Doña Josefa B alquero , por h e re n c ia , terrenos y  viña en 24 Julio 1860.
D. Faustino Balquero , por herencia , terrenos en 24 

Julio 1860.
D. Domingo B ern a l, por h e ren c ia , t ie r r a , viña y oli

vos en 24 Julio 1860.
Doña María Valero, por herencia, terrenos y  olivos en 

24 Julio 1860.
Doña Bernarda Petra Juárez, por h e ren c ia , tierra en 

24 Julio 1860.
D. Nicolás Balquero, por h e ren c ia , heredad en 24 Julio 1860.
D. Julián Barquero, por herencia, tierra , olivos y v iña en 24 Julio 1860.
D. Francisco Juárez Márcos, por herencia , tierra  en24 Julio 1860.
Doña Tiburcia Rubio, por herencia , terrenos y  viñaen 25 Julio 1860.
D. José Simón Limas, por herencia herreñal en 25 Julio 1860.
D. Francisco Juárez G arcía, por herencia , terrenos, viña y olivos en 24 Julio 1860.
Dona Ana Juárez García , por herencia te rre n o s , viñas' y olivos en 25 Julio 1860.
D. Andrés Juárez G arc ía , por herencia , t ie rra , viña y olivos en 25 Julio 1860.
D. Juan M árcos, por h e ren c ia , terrenos en 25 Julio 1860.
Doña Agustina M árcos, herencia , terrenos y viña en25 Julio 1860.
D. Domingo Márcos, por he ren c ia , terrenos y viñaen 25 Julio 1860.
Doña Francisca Juárez García , por herencia, terrenos, viña y olivos en 25 Julio 1860.
D. Francisco Márcos Juárez , por herencia, terrenos y olivos en 25 Julio 1860.
Doña Francisca Luisa Morgado, por herencia , t e r r e nos y olivos en 25 Julio 1860.
D. Andrés Morgado Fraile , por herencia , terrenos y viña en 25 Julio 1860.
D. Francisco Cartas, por co m p ra , suerte de tierra  en28 Julio 1860.
D. Bernardo Fernandez Agustín , por co m p ra , partede heredad en 28 Julio 1860.
D. Juan Camacho Roda, por com pra, un  huerto en29 Julio 1860.
D. Juan Camacho R oda, por com pra, suerte de tierra

en 29 Julio 1860.
D. Miguel Sánchez, por com pra, parte de viña en 29 Julio 4 860.
D. Francisco Fernandez, por com pra, una tierra en 29 Julio 4 860.
D. Rufino Delgado, por co m pra, heredad en 29 Julio 4860.
D. Rufino Delgado, por compra , huerto  en 1 * Agosto 1860.
D. Jerónimo C artas, por com pra, suerte de tierra en 5 Agosto 1860.
D. Francisco Rufo de Julián , por co m pra, suerte de 

tierra eu 5 Agosto 1860.
D. José García, por com pra, huerto  con olivos en 5 Agosto 1860.
D. Bernardo Barona, por com pra, suerte de tierra  en5 Agosto 1860.
D. Andrés Juárez G arc ía , por herencia , varias fincas en 13 Agosto 1860.
Doña Francisca G arcía, por herencia, terrenos y v i

ña en 13 Agosto 1860.
Doña Ana Juárez, por herencia , terrenos y  viña en  

13 Agosto 1860.
Doña Francisca Juárez García , por herencia , tierra , 

viña y olivos en 13 Agosto 1860.
Doña Francisca B arquero, por herencia , terrenos y 

olivos en 13 Agosto 1860.
D. Francisco Anastasio Fernandez, por herencia, te r

renos en 13 Agosto 4 860.
D. Gregorio Fernandez , por herencia , terrenos en 13 

Agosto 1860.
D. Ramón B ernal, por herencia , terrenos, viña y oli

vos en 13 Agosto 1860.
ftoña Gregoria Rivera ;por herencia , terrenos viña y 

olivos en 25 Agosto 1860.
D. Domingo M orgado, por herencia , te rreno s, viñas y 

olivos en 26 "Agosto 1860.
Doña Francisca Juárez Sánchez , por herencia , te rre 

nos y olivos en 26 Agosto 1860.
Doña María Rosa M orgado, por h e ren c ia , terreno y 

viña en 26 Agosto 1860.
Doña Francisca Morgado, por herencia, terrenos y v i

ña en 26 Agosto 1860.
1). Manuel Cordero, varias fincas en 14 Junio 1858.
D. Juan Cam acho, por compra, una heredad en 16 

Agosto 1858.
Doña María Juárez Gómez, por com pra, una heredad 

en 12 Octubre 1858.
D. Domingo Juárez Sánchez, por herencia , olivar en

6 Enero 1859.
D. Domingo Ju á re z , por com pra, una heredad en 30 

Marzo 1859.
1). Domingo Juárez, por compra, una suerte de tierra en 3 Mayo 1859.
1). Antonio Martin , por compra , una tierra en 8 Mavo 1859.
D. Domingo Bernal, por com pra, tres tierras en  10 Junio 1859.
D. Juan Juárez Márcos, por com pra, un  huerto  con 

parras en 3 Agosto 1859.
D. José Jim énez, por com pra, una suerte de tierra  en 

4.® Octubre 1859.
D. Juan Márcos Pedraza, por com pra, una  tie rra  en 

6 Febrero 1859.
D. Juan López C artas, por com pra, una tierra  en  12 

Noviem bre 1859.
D. Andrés Martin González, por compra , un  herreñal 

en 16 Febrero 4 855.
D. Andrés A larza, por com pra, una heredad en 4 

Marzo 1855.
D. Tomás Sánchez, por com pra, una heredad en 6 

Abril 1855.
D. Juan Alarza , por compra , una tierra  en 4 .® Mayo 

1855.
Doña María Juárez , por com pra , un  huerto en 11 Ju 

lio 1855.
D. Juan Fernandez Carpintero, por co m p ra , un  h e r

reñal en Calzones en 22 Agosto 1855.
D. Bernardo Camacho y o tros, por com pra, un  h e r

reñal en Calzones en 22 Agosto 1855.
D. Francisco Sim ón, por com pra, una tie rra  en 22 

Febrero 4 856.
D. Francisco Sim ón, por compra, una tie rra  en 22 Fe

brero  4 856.
Doña María Juárez A larza, por com pra, un prado en 

26 Marzo 1856.
D. Bernardo Fernandez y * o tro s, por com pra, una 

tierra  en 28 Marzo 1856.
Doña Ana Juárez Alarza , por com pra, tierra Barre

ras en 30 Marzo 1856.
D. Agustín Fraile de F ranc isco , por hipoteca , casa y 

tierras en 13 Mayo 1856.
D. Agustín Fraile Francisco, por herencia, terrenos 

en 15 Mayo 1856.
Doña Isabel García, por herencia , corral y terrenos 

en 14 Mayo 1856.
D. Antonio Morillo y  Quevedo, por hipoteca , una huerta  en 8 Julio 1856.
D. Antonio Morillo y Q uevedo, por hipoteca, una 

huerta  en 8 Julio 4 856.
D. Domingo Rufo, por com pra, una tierra en 1.° Enero 

4 857.
D. Francisco Z am ora, por com pra , tie rra  al Egido en 

4 2 Febrero 1857.
D. Juan Pedro Fernandez, por herencia, una casilla en 

41 Enero 4 865.
D. Gerónimo F ernandez, por herencia , casa y casilla 

en 11 Enero 1861.
Doña Bernarda Rufo, por h e renc ia , parte de casa en 

25 Enero 1861.D. Francisco M artin, una casa en 8 Marzo 1864.
Doña Andrea Encinas, por herencia , una casa en 29 

A bril 1861.Doña Juana Encinas, por herencia , una casilla para 
tinte en 30 Octubre 1861.Doña Alfonsa Rodríguez, por h e re n c ia , una casa y 
cuadra en 30 Marzo 1860.

D. José G arcía, por h e ren c ia , una mitad de casa en 
30 Marzo 1860.Doña Flora G arcía, por herencia , m itad de casa en 
30 Marzo 1860.Doña Ana García , por herencia , parte de cuadra en 
30 Marzo 4 860.

Doña Isabel G a rc ía , por herencia, parte de cabilla en 
30 Marzo 1860.

D. Bernardo G arcía, por herencia, parte de casilla en 
30 Marzo 1860.

D. Francisco Rufo, por h e re n c ia , una parte de casa 
en 11 Junio 4860.

Doña María Gárlos Sánchez, por herencia, una casa 
en 49 Agosto 1860.

Doña Francisca F ern an d ez , por herencia, octava par
te de casa en 25 Agosto 1860.

D. José Fernandez G arcía , por herencia, octava parte  
de casa en 25 Agosto 4 860.

D. Francisco Anastasio F ernandez , po r herencia  , o c 
tava parte de casa en 25 Agosto 4 860.

D. José Fernandez, por h e re n c ia , mitad de casa en 2 > Agosto 1860.
Doña Ana G arcía, por h e re n c ia , cuarta parle de casa en 26 Agosto 1860.
Doña Isabel Martin Cepeda, por herencia, varias casas 

en 31 Agosto 1860.
Doña Manuela Millanes, por herencia , Ama cuadra en 

4 Setiem bre 4 860.
D. Felipe Cartas Juárez, por h e ren c ia , casas en 4 Setiem bre 1860.
Dona María Dolores Giménez, por herencia, dos partes de casas en 5 Setiem bre 1860.
D. Agustín Morgado, por herencia , u n  corral en 5 Setiembre 1860.
JP* francisco  Fernandez, por herencia, una  cuadra en 25 Setiem bre 1860.

o™* Jara> Por herencia, una casa en 26 Setiembre1860.
Doña Catalina M illanes, por he ren c ia , casa v  cuadra en 25 Setiem bre 4 860.
D. Juan Juárez Alvarez, por h e ren c ia , ca sa , cuadra v corral en 25 Setiem bre 1860.
Doña Luisa Fernandez, por herencia , sexta parte de casa en 29 Setiem bre 1860.
Doña Catalina Juárez, por herencia, sexta parte  de casa en 29 Setiem bre 4860.
Doña Catalina Millanes, por herencia , una  casa en 29 Setiembre 1860.
D. Márcos Alvarez, por herencia , una casa en 30 Setiem bre 1860.
Doña Catalina G arcía, por herencia, una casa en 49 

Octubre 1860.
Doña Agustina Pedraza, por herencia, varias casas en 

4 9 Octubre 4860.
Doña Narcisa Pedraza, por herencia, casa y  corral en 

20 Octubre 1860.
Doña Bernarda Martin, por herencia, casa y  corral en 

25 Octubre 1860.
D. Francisco González, por com pra, una casa en 5 Noviembre 1860.
D. Joaquín Ballesteros, por compra, una casa en 9 Noviem bre 1860.
Dona Reguia Camacho, por herencia, casa y casilla en 44 Noviembre 1860.
Doña Isabel Morgado, por herencia, casa y  casilla en 4 4 Noviem bre 1860.
D. José García, por compra, media m áquina en 4 .® Abril 4 856.
D. Manuel Cordero, por compra, casa v casilla en 27 Abril 1858.
D. Vicente Carreño, por com pra, una casa en  47 Mavo 4858. * *
D. Julián Carreño, por compra, casa y  casilla en 19 Mayo 1858.
D. Andrés Fraile Morgado, po r co m pra, tercera parte de casa en 26 Mayo 1858.
D. Agustín M osea te t, por compra, una casa en 25 Ju lio 1858.
D. Agustín Juárez, por com pra, una casa en 20 Diciem bre 1858.
D. Nicolás Barqueros, por herencia, varias casas en 28 Febrero 1853.
D. José Romero, por compra, una casa en 28 F eb rero  1859.
D. Sebastian Sánchez, por herencia, parte  de casa, vi - ña en 4 6 Marzo 4 854.
Doña Agustina Sánchez, po r herencia, casa y  fincas en 4 6 Marzo 1854.
Doña Ana Sánchez, por herencia, olivas en 24 Marzo 4884.
D. Francisco Zamora, por compra, casa y casilla en 16 Febrero 1855.
D. Lúeas Sanchiz , por compra , casa y cuadra en 16 Febrero 1855.
Doña María del Pilón A lonso, por com pra , una casa en 8 Mayo 1855.
D. Francisco Rufo de Julián, por he ren c ia , casa, viña, tierra en 26 Mayo 1849.
D. Manuel Fraile, por he rencia , tierras e n  26 Mavo 1849. ' J
Doña Ana M árcos, por co m p ra , una tie rra  en 49 Di

ciem bre 1849.
Doña María R u b io , por com pra, m itad o liv a r, viña en 20 Julio 1850.
D. Domingo Juárez, por compra , una tierra en  27 S etiem bre 1 850.
D. Francisco Barquero, por com pra, tierra  en  &7 Se

tiem bre 1850.
I). Julián Juárez, por compra, una tierra  e n  27 S etiem bre 1860.
D. Francisco Sánchez C abrera, por co m pra , varias fincas en 1.® Noviem bre 1850.
D. Juan Fernandez Juan, por compra, una tie rra  en 3 Noviembre 1850.
D. Francisco Sánchez Cabrera, por compra, v iña p e r dida en 20 Noviembre 1850.
D. Bonifacio Fernandez, por compra, un  h e rreñ a l en 1.° Mayo 1851.
I). Antonio Fraile Francisco, por com pra, una  tierra  

en 11 Mayo 1852.
D. Jerónim o Fernandez, por compra, u na  heredad en  

30 Agosto 1852.
Doña María Juana Alarza, por com pra, tierra  y m aja

dal en L® Abril 1S53.
D. Juan Gerveno, mitad de huerto en 10 Junio 1853.
Doña Isabel Jiménez, por herencia, casa y cabilla en 

22 Julio 1853.
D. Francisco Parra, por compra, huerta  y  cerca  en 22 Julio 1853.
D. José Encinas, por compra, heredad en  Aaosto <853.
D. Bernardo Martin, por com pra, tie rra  en <8 Setiem- b re  1858.
D. Juan Alarza, por com pra, heredad en  1.* Noviembre  4 853.
D. Felipe Cartas, por compra, una  tie rra  en  3 Diciem

b re  4855. .
Doña Tomasa Rodrigo, por herencia, tierra y  casa en  

4 Agosto 1849.
D. Juan Rodrigo, por herencia, tierra y  casa en  4 

Agesto 1849.
D. Francisco Ortega M orgado, por herencia  , terreno s en 1.° Enero 1851.
D. Julián Ju á re z ,p o r  h ipo teca , tierra  y  olivo en 3 Marzo 4 848.
D. Julián Juárez y Agustín Alarza , por h ip o te c a , v a 

rias fincas en 9 Abril 1848.
D. José y Jáim eS afor, hipoteca , dehesa Santa G ruz en 

31 Agosto 1848.
D. Pedro Rafaél del B osque, por hipoteca, dehesa S a n 

ta Cruz , en 21 Setiem bre 1849.
Doña Jerónim a Rodríguez C uriel, dehesa en Santa 

Cruz en 21 Setiembre 1849.
D. Juan Camacho y o tros, por h ipo teca , n n a  casa en 

30 Setiembre 1848.
Doña Tomasa Rodrigo, por he renc ia , casas y  terrenos 

en 4 Agosto 1849.
D. Juan Sánchez de Isidro, por com pra, u n a  suerte  de 

tierra  en 9 Junio 1846.
D. Francisco Simón A ndrés, por co m p ra , u na  h e re 

dad en 16 Diciembre 1846.
D. Juan Pedro y o tros, por com pra, u n  h u e rto  en 22 

F ebrero  1847.D. Julián Juárez , por co m pra , una tie rra  en  3 M ar
zo 4 847.

D. Juan Pedro Delgado, por compra, una tie r ra  en 1.® 
de Abril de 1847.D. Juan Morgado de José, por com pra, u n  hue rto  en 
27 Octubre 1847.D. José C arreño, por com pra, una viña en  27 O ctu
bre 1847.D. Francisco Delgado, por com pra, una tie rra  en 4 8 
Diciembre 1847.D. Ignacio Ortega y  su m ujer doña Ana Sánchez Gimé
nez á favor de D. Antonio Ruiz del Sotillo, po r hipotecas, 
casa y  tierras en 5 Julio 4821.

D. Antonio Diaz Bernal, por co m p ra , un  arenal en 5 
Julio 1820.

D. Juan Rufo, por herencia, casa y  heredad en 4 5 Se
tiem bre 1833.

D. Vicente Camacho, po r com pra, m itad de era  en  49 
O ctubre 1838.

D. Vicente Camacho, por com pra, heredad ve llestera  
en 29 Agosto 1839.

D. Manuel y Julián Juárez, po r com pra, una v iñ aco n  
hipoteca en 6 Diciembre 4839.D. Vicente Camacho, por com pra, casa y  posada en 
21 Abril 1840.

D. Juan Camacho S ánchez, por com pra , m itad de ca
sa casilla en 24 Abril 1840.D. José Safont, por com pra, una finca al Estado en 4 .%
Diciembre 4840.D. Antonio Bernal, por co m p ra , una vina e n  20 E ne
ro 1821.D Juan Fernandez Valdecañas , por co m p ra , una par
te de tierra en 18 Setiem bre 4841.D. Andrés López, por co m p ra , tercera parte  de h u e r
to en 18 Setiem bre 1849.Doña Francisca Torrecilla, una tierra  en 26 Diciem
b re  1842.D. Juan Cabezas, una tierra  en 26 Diciem bre 4842.

D. Bartolomé Cabezas, un  huerto  en 26 Diciem bre 
4842.D. Domingo López, una viña en 26 Diciem bre 4842. 

D. Alonso Culvejo, por com pra, una viña en 26 Di
ciem bre 4841.



D. Juan Martin Alonso, por compra, una viña en 26 
Diciembre 1841.

D. Francisco Moreno, por compra, una tierra en 26 
Diciembre de 1841.

Doña Gabriela Rufo, por compra, tierras y olivos en 
26 Diciembre 1842.

Navalmoral de la Mata 14 de Julio de 1863.=Leon 
Moyano.

PROVIDENCIAS J UDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección cuarta de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez á D. Andrés del P in o , Ayu
dante que fué del presidio de Motril, y  D. Manuel Morales, Ofi
cial que fué de la Contaduría de Hacienda pública de Gra
nada en el año de 1856, cuyo paradero se ignora , á fin de 
que en el término de 30 dias , que empezarán á contarse á los 
10 ide publicado este anuncio en la G a c e t a  , se presenten en es
ta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á re
coger y  contestar el pliego de reparos ocurridos en el examen 
de las cuentas del Tesoro de ingresos y  pagos de los meses de 
Mayo, Junio, Julio, Agosto y  Setiembre de 1856 de la provincia 
de Granada por raciones satisfechas con exceso al presidio de 
M otril; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 4 de Setiembre de 1865.=P. I., Manuel Agero.
1245—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe ae la Sección cuarta de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á los herederos de D. Hipólito 
Jugo, Contador de Hacienda pública que fué de Granada en 1856, 
cuyo paradero se ignora , á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en la G a c e t a  , se presenten en esta Secretaría general, por sí ó  

por medio de encargado, á recoger y  contestar el pliego de re
paros ocurridos en el exámen de la cuenta de ingresos y  pa
gos del Tesoro de la referida provincia de Granada correspon
diente al mes de Noviembre de 1856, rendida por b . Francisco 
Antonio Valverde; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que h a y a  lugar.

Madrid 4 de Setiembre de 1865.=P. I., Manuel Agero. 
___________________  # 1246—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección tercera de este Tribunal, se cita, 
lama y  emplaza por primera vez á D. José A lonso, Interven
tor que fué de las minas de Linares en 1862, cuyo paradero se 
ignora , á fin de que en el término de 30 d ias, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a  , se pre
sente en está Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y  contestar el pliego, de reparos ocurridos ea el 
examen de la cuenta del Tesoro por ingresos y  pagos de dicho 
establecimiento, correspondientes al mes de Octubre de 1862; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 4 de Setiembre de 1865.=?. I., Manuel Agero.
•  1247—2

Licenciado D. Ramón Retana, Juez de primera instancia de 
Alfaro y  su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á to
dos los que se crean con derecho á la mitad de los bienes que 
constituyen el vínculo ó capellanía laical con carga de misas, 
fundado en esta referida ciudad por María de Eva, vacante por 
fallecimiento del presbítero D. Leandro Martínez, su último po
seedor, para que en el término de 20 dias, contados desde el 
en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  oficial del Gobierno 
de S. M ., comparezcan á deducirlo en debida form a, y  pasado 
sin más citación, se procederá á lo que haya lugar en justicia; 
advirtiendo que en el primer término se ha presentado D. Vi
cente Martínez y Argaiz, hermano del último poseedor, que se 
halla en noveno grado civil y octavo canónico con el primer 
llamado.

Alfaro 1.° de Setiembre de 1865.—Ramón Retana.=Por su 
mandado, Domingo Rueda. 1274

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez togado de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, dictada en los autos ejecutivos que sigue D. Ma
nuel Miranda y  García con Doña Antonia García Dávila , sobre 
pago de m aravedís, y  refrendado por el infrascrito Escribano 
sustituto del Dr. D. Mariano García Sancha, se ponen á la ven
ta en pública subasta por término de 20 dias y  para hacer pago 
á dicho acreedor, las fincas rústicas que en unión del aprecio ó 
tasación dada á las mismas se expresan á continuación, habién
dose señalado para su remate el dia 30 del corriente mes, á las 
doce de su mañana, en la Sala de Audiencia de dicho Sr. Juez, 
sita en el piso bajo de la territorial de esta corte.

Fincas que se enajenan.
Una viña llamada Las Laderas, término del lugar de Mañola, 

partido judicial de Talavera de la R eina, al pago de aquel nom
bre, linda por Saliente con otra de D. Félix Rodríguez, por Me
diodía con el camino de Cebollar, Poniente con viña de Francia  
co de la Torre, y  por Norte con otra de D. Gabriel Villarejo, 
tiene de cabida como dos fanegas y cuartilla y  en ella 2.250 ce
pas tasadas á 10 rs. cada una, 4.500.

Una viña en el mismo término y  pago, llamada el Agraz, lin
da por el Saliente con viña de Lúeas Torralba, Mediodía con 
otra de D. Félix Rodríguez, Poniente con otra de D. Pascual 
García, y  Norte con otra de D. Gabriel Villarejo ; tiene de ca
bida fanega y  media de tierra, poco más ó m énos, con 1.600 
cepas, tasadas cada una á 2 r s ., importan 3.200.

Y la mitad de otra viña en término del lugar de Monteara- 
gon, llamada Las Barreras, al pago del mismo nombre, linda 
por Saliente, Norte y Mediodía con dehesa y viña de Eladio 
García de Paco, y  por Poniente con la otra mitad, de la misma 
viña, perteneciente á Doña Sofía Rubio, dicha mitad tiene de 
cabida dos fanegas y  cuartilla de tierra , poco más ó ménos, y  
en  ellas 2.300 cepas, que á 3 rs. cada una importan 6.900.

Total 14.600 rs.
Madrid 2 de Setiembre de 1865.=M . Saez Hernández.

1276

D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de primera instancia de 
la villa y  partido de Castropol.

Por virtud del presente, segundo y último edicto, se cita llama 
y  emplaza á D. Eugenio Alvarez, vecino del lugar de Mantaras en 
el Concejo de Tapia, de este partido, para que dentro del tér
mino de quinto dia, contados desde la inserción de este anuncio, 
comparezca por sí ó á medio de Procurador habilitado en for
ma á contestar una demanda ordinaria que en reclamación de 
11.488 rs. propuso contra él el Procurador D. José Reigada, en 
nombre y con poder de D. Ramón López O liveros, de dicho 
Tapia ; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde 
y  parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castropol á 28 de Agosto de 1865.=Nicomedes Ur- 
dangarin.=De su mandado, Eduardo Abuní. 1277

En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Terrón y Me- 
lendez, Juez de paz del distrito del Centro de esta capital, que 
interinamente despacha el de primera instancia del mismo , re
frendada por el Escribano de actuaciones civiles D. Venancio 
de Orche, se cita y  convoca á junta á los acreedores á los bie
nes de la testamentaría concursada de D. Ignacio de Urrutia, 
vecino que fué de esta corte, para el exámen de créd itos, y 
para que tenga efecto se ha señalado la hora de la una de la 
tarde del dia 7 de Octubre próximo en el local de Audiencia de 
dicho Juzgado sita en el piso bajo de la Territorial frente á San
ta Cruz.

Madrid 1.° de Setiembre de 1865.=Orche. 1282

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

N oticias te legráficas de Lisboa fecha 5 aseguran  
que  en  dicho dia se p re se n ta ría  en las C ám aras el 
n u ev o  M inisterio d e fin itivam en te  organizado en  la 
form a siguiente: P residencia  é In te rio r , Sr. D. Jo aq u ín  
A ntonio  A g u ia r ; H ac ienda , S r. F o n les ; O bras pú 
blicas y Negocios ex tran je ro s , Conde de C astro; J u s 
ticia , S r. A ugusto  B arjona F re ita s ; G u e r ra ,  Conde 
de T orres Novas y  M arina, V izconde de P re s a -  
G randp

E scrib en  de S ch lesw ig  á la Gacela de Kiel q u e  el 
G obierno prov isional de ios D ucados q u e d a rá  d isuelto  
el d ia 14 de este mes. La c iu d a d  de Kiel será  el 
pun to 'de  residenc ia  del n uevo  G obernador civ il y m i
li ta r  de H o ls te in , el cual em pezará  su  ejercicio  el 
d ia 15. El F eld-M ariscal T en ien te  de G ablenz llega
rá  la VÍsnera n ara  rpprrinlayar á M rta TTíxlhhnLor

A n u n c ian  de F lo rencia  el 3 h a b e r  encargado  el 
Rey al nuevo  M inistro del In te r io r  M. N atoli con ti
núe  en  el despacho  del M inisterio de  In s tru cc ió n  
p ú b lica .

L a  Gaceta oficial p u b lica  el convenio a justado  con 
Suiza re la tiv o  al señalam ien to  de fron te ras  e n tre  
L om bard ía  v  el C antón do ftrisnnes

Con fecha 2 an u n c ia n  de P ortsm outh  que  á las 
ocho de lar m añana de d icho dia, después de las v is i
tas de desped ida  de los M inistros y A lm iran tes , la 
e scuad ra  francesa dirigió su rum bo  á C herburgo . E l 
M inistro de M arina á bordo  del R eina -H ortensia  
partió  al m ismo tiem po con dirección al H avre. Al 
separarse  el R eina-H ortensia  del Solferino  d isparó  
este  b u q u e  una  salva de 19 cañonazos; el aviso de 
v ap o r A rie l se d irig ía  tam b ién  á B re s t , conduciendo  
á su  bordo  al V icealm iran te  Conde de G ueydon, P re 
fecto m arítim o del segundo d is trito .

Al levar anclas form óse la e scuad ra  en línea, á  

cuyo fren te  iba el Solferino , seguíanle el M agenta , la 
Couronne) la N orm and ie1 la Provence , la Invincible, la
F l n . n r l r 'p  \ r  ln C l í n i c o

C orrespondencias de C onstan tinopla  anunc ian  que 
D aoud Bajá ha p resen tado  la dim isión de su cargo 
p o r no h ab e r ob ten ido  de la P u erta  la separación  
del G obierno de L íbano del de B eyrouth. Ignórase to
davía q u é  funcionario  cristiano  designará el G obier
n o  n l n m a n n  n n m n  c n p o c n v  rio TVimifl

A n uncian  de B om bay el 8 de Agosto que  el D ad
ja h  del B outan ha m ostrado  su a c ti tu d  pacífica á las 
au to rid ad es inglesas, y  q u e  no es p ro b ab le  se ren u e 
ve la g u e rra  en aque l te rrito rio .

INTERIOR.
M A D R ID .—Ayer á las doce del dia salió para el E s

corial S A. el Príncipe Amadeo y el Representante de Ita
lia en Madrid, Marqués de Tñgliacarne. En dicho Real si
tio esperaron el tren express que debe conducirlos á Za- 
ráuz, acompañados del personal de la legación.

El Gobernador de Madrid, Sr. Duque de Sesto, ha ido 
con el Príncipe hasta el Escorial y regresaría anoche á  
Madrid.

El representante de Portugal en M adrid, el Capitán 
general Duque de la Torre y el Gobernador m ilitar Ge
neral Cervino han despedido al Príncipe en la estación 
del ferro-carril del Norte.

 Dícese que la empresa del ferro-carril del Norte se
ha puesto de acuerdo con la del Mediodía de Francia pa
ra expender billetes de ida y vuelta para Madrid á precios 
reducidos, teniendo los viajaros la facultad de detenerse 
ocho dias en la corte madrileña para poder visitar las 
curiosidades principales que encierra,

Dícese también que las mismas empresas proyectan 
establecer á precios reducidos un viaje redondo de E s
paña á Francia y vice versa, con facultad de poderse pa
ra r en los puntos principales de las líneas.

Se establecerá tam bién un tren de recreo de Madrid 
á Burdeos, pudiendo detenerse en Biarritz y Arcachon y 
algún otro punto interm edio.

  Como preparación de la festividad de mañana habrá
hoy por la noche gran Salve en las iglesias de Santo To
más y San Sebastian, dirigiendo en esta última la orquesta 
D. Victoriano Daroca.

BILBAO  5 de Setiembre.—Se ha publicado un Boletín 
oficial extraordinario , por el que el digno Gobernador de 
la p rov incia , Sr. Fernandez, da las gracias á los habitan
tes todos de la provincia en nombre de S. M. la R e i n a  por 
la brillante y  entusiasta acogida que se le ha hecho en

los pueblos que ha visitado. Dice así este documento ofi
cial :

Boletín oficial extraordinario.
Al abandonar SS. MM. esta invicta y  heróica v illa , se 

han dignado encargarm e, profundamente conmovidas, 
que manifieste á su vecindario y al de los demás pueblos 
que han sido visitados por la Real familia, su sincera gra
titud por las constantes y espontáneas muestras de entu
siasta amor y lealtad que de ellos han recib ido , y que 
jam ás se bo rrarán  de su memoria , haéieñdo extensivas 
las expresiones de su Real afecto á todos los de la p ro 
vincia.

Fiel in térprete yo de los generosos y magnánimos sen
timientos de SS. MM., tengo la grata satisfacción de tras
mitirlos á los leales habitantes de esta capital y de la pro
vincia, en cumplimiento del honroso encargo que SS. MM. 
han tenido la dignación de confiarm e.=B l G obernador, 
Antonio María Fernandez.

Z o r n o z a  2 de Setiembre.— No hay memoria de que la 
anteiglesia de Amorevieta haya presenciado un espectácu
lo igual al de la mañana de este dia. A la noticia, si bien 
incierta, de que S. M. la R e i n a  Doña I s a b e l  II volvia de 
regreso de esa villa á Zaráuz por esta jurisdicción, se dis
ponía toda la población compacta á saludar á su R e l n a  y 
Señora. En la incertidum bre del dia en que podría tener 
efecto tan suspirado m om ento, llegó en la tarde de ayer 
el aviso oficial de que á las seis de la mañana saldría de 
la invicta villa , de que conserva tan dulces y gratos re 
cuerdos. El digno Sr. Alcalde, D Garlos de Belaustegui- 
goitia , abandonando las ocupaciones privadas y públicas 
que hasta entonces ocupaban su atención , dió principio 
á la adopción de las medidas para que con más dignidad 
pudiera hacerse la recepción de S. M., más idolatrada hoy 
que nunca. Entre otros festejos análogos á los escasos re 
cursos que ofrece una aldea, proyectó y formó un arco 
de triunfo en el límite de la población con los verdes a r
bustos de estas montañas.

Todo el pueblo se veia ya reun ido , abandonando sus 
faenas o rd inarias, ántes de las siete de la mañana , y á 
las nueve y cuarto quedaron cumplidos sus ardientes vo
tos de aclam ar á  su Soberana. A esta hora llegó la Real 
comitiva, y el A lcalde, aproximándose respetuoso al co
che de S. M ., pronunció con energía y con voz firme y 
acentuada la siguiente a ren g a :

«Señora : El Alcalde del Ayuntamiento de la anteigle
sia de A m orevieta, una de las que se compone vuestro 
fidelísimo Señorío da,V izcaya, tiene la dicha de felicitar 
hoy á V. M. á su paso por este rincón de las montañas 
vascongadas, asociándose cordialmente al sentim iento 
ocasionado por una desgracia reciente.

»Dígnese V. M. aceptar con su acostumbrada benevo
lencia el testimonio de sumisión y fidelidad de todos es
tos naturales que aman con delirio á  su R e l n a  y Señora. 
[Viva la R e i n a  Doña I s a b e l  II! ¡ Viva S. M. el R e y  ! ¡Viva 
el vástagoReal, el Príncipe Don Alfonso! ¡Viva la Infanta 
María Isabe l!»

Concluida esta alocución, repitió el Sr. Alcaide los V íc 
tores con voz conmovida, pero sonora y elevada, y el pú 
blico respondió con un entusiasmo que rayaba en frene
sí: es imposible describir la animación que hoy ha pre
sentado esta población al ser honrada con la presencia de 
su R e i n a .

D u r a n g o  2  de Setiembre.—'Tomo la plum a conmovido 
aun por un grato suceso de esos que tan raros son en 
un pueblo cuya vida laboriosa y tranquila solo de tarde 
en tarde alteran hechos ruidosos.

SS. MM. y AA. han llegado á  ésta v illa , después de 
pasadas las diez de la mañana , y fueron recibidhs—bajo 
un hermoso arco de triunfo cási por encanto erigido— 
por el ilustre A yuntam iento, el Sr. Diputado á Cortes del 
distrito D. Juan de Ibargoitia, y demás Autoridades ci
viles , m ilitares y eclesiásticas, con el limo. Sr. Obispo de 
la diócesis. Un gentío inm enso, en que figuraban amable 
y bulliciosamente confundidas todas las clases, saludó y 
victoreó con efusión y entusiasmo á las Reales personas. 
El Sr. Ibargoitia dirigió á los augustos huéspedes una sen
tida y elegante arenga, oída la c u a l, y  seguidos del pue
blo e n te ro , se dirigieron los R e y e s  á la iglesia de Sania 
María donde se cantó un solemne Te-Deum.

Cumplido este piado-o deber, SS. MM. y AA. pasa
ron á la magnífica casa del padre de provincia Sr. A r- 
guinzoniz, en donde se les tenia preparado un ligero al
muerzo, del que tomaron algunas frio leras; en seguida 
se volvieron por el mismo camino á tom ar los carruajes. 
SS. MM. y AA. fueron despedidos con el mismo entusias
mo y alborozo; llamando la atención una lucida com
parsa de jóvenes de ámbos sexos, sencilla y elegantemen
te vestidos , y la música de la villa , cuyos individuos 
también se hallaban uniformados con los trajes del país. 
Una inmensa concurrencia aclamó con energía en el mo
mento de su marcha á la Real familia, en medio del es
truendo de chupines y de millares de cohetes que hen
dían el espacio.

La notable fábrica de armas por el sistema Riera que 
existe en esta villa regaló á SS. MM. una preciosa carabi
na pequeña de guerra con su bayoneta , lindo presente 
dedicado al Príncipe de Astúrias , hoy sargento del e jé r
cito español.

La misma fábrica ha sido visitada por varios perso
najes de la Régia comitiva . entre ellos el Duque de Te- 
tuán , el de Ahumada, el Ministro de Gracia y Justicia se 
ñor Calderón Coliantes y el General Ir ia rte , Capitán ge
neral de las Provincias Vascongadas, y después de reco
nocerla m inuciosamente, quedaron m uy satisfechos de 
su estado y de la perfección del sistema.

Lo que hace honor á este país»,clásico de la hidalguía 
y de la lealtad es que no se ha visto, para custodia de 
SS. MM., tropa alguna, á excepción de algunos carabineros 
de estancia en esta villa y una pareja de la Guardia civil. 
Es un hecho elocuente del cual nos congratulam os, por 
el buen concepto del país.

Concluyo mi desaliñada carta asegurando que D uran
go recordará este dia entre los mejores de su historia, y 
que el entusiasmo que ha producido la presencia de la 
Soberana ha sido tan sincero como vivo.

Abro esta carta, para añadir una in teresante noticia 
qtie patentiza los caritativos sentimientos de Doña I s a b e l  II. 
Acaban de llegar los Sres. Diputados generales de éste 
Señorío, después de haber comido en Eibar con SS. MM., 
quienes les han manifestado que regalaban al Santo Hos
pital de esta villa 4.000 rs. y otros 6.000 para los pobres 
de la m ism a, quedando el cuidado de su equitativa d is
tribución á cargo de los Sres. Alcaldes y  Cura párroco.
 Tenemos algunas noticias sobre el brillante, y como
en todas partes, entusiasta recibimiento hecho á la fami
lia Real por la industriosa y adelantadísima villa de E ibar, 
prim era etapa del viaje de SS. MM. en la herm ana p ro 
vincia de Guipúzcoa.

SS. MM. y AA. que se habían detenido un  largo rato 
en Durango llegaron á Eibar despiies del mediodía. Las Au
gustas personas se apearon en el palacio del Marqués de

Santa Cruz, Senador del Reino, que se encuentra ántes de 
llegar á  la villa, en cuyo punto habían erigido los léales 
eibarreses un elegante arco.

Era este arco de verdura con una inscripción dedica
da á S. M, la R e i n a , y luciendo en haces perfectamente 
combinados como trofeos de la industria local, muestras 
de las preciosas arm as que se fabrican en Eibar.

En Eibar aguardaban asimismo á  la régia comitiva la 
Diputación de Vizcaya, el A yuntam iento de la villa, y se 
nos ha dicho tam bién que" el Señor Marqués de Val- 
despina.

Después de tom ar un delicado almuerzo en la noble 
morada del Marqués de Santa Cruz, durante el cual los 
Reyes estuvieron m uy complacientes y expansivos con 
cuantas persona^ les acompañaban, penetraron en la 
villa, en cuya plaza tuvieron ocasión de adm irar, g ra ta
mente sorprendidos, una rica y hermosa exposición im 
provisada de los artefactos que produce Eibar, y que com
piten por la finura, la delicadeza y el acabado cpn los 
mejores productos del extranjero. (Irurac Bat,)

CÓRDOBA 5 de Setiembre.—Hemos sabido por conduc
to autorizado que no tardará mucho en que recorran los 
trenes toda la línea férrea hasta Málaga, desapareciendo 
los inconvenientes y dificultades que ofrece hoy la des
viación que hay que tom ar por la carretera abierta desde 
Bomhichar para salvar tres túneles que aun no han sido 
definitivamente admitidos. Pero según lo que se nos dice, 
tanto estos como el viaducto han sido reconocidos n u e 
vamente , decidiéndose que ofrecen seguridad haciendo 
en ellos algunas nuevas obras y fortificaciones, cuya eje
cución no impedirá el paso de los trenes. ( Crónica.)

V A R IED A D ES.

LA CHINA.
SUS RECURSOS AGRÍCOLAS, INDUSTRIALES Y MERCANTILES. ( I j

La situación de los residentes extranjeros es satisfacto
ria, y sus transacciones con los mercaderas indígenas están 
basadas en los principios de la mútua confianza. Es de la
m entar, no obstante, que la cordial inteligencia entre 
los chinos y los europeos se rompa con frecuencia por 
causa de las infames bandas de rowdies ó aventure
ros , sin fe ni ley, que in festan , en m ayor núm ero cada 
dia , los puertos abiertos al comercio, y  que desacreditan 
á las naciones á las cuales se jactan de pertenecér. En 
todos los casos en que las civilizaciones oriental y  occi
dental, con sus elementos d iverso s, se encuentren en 
contacto, resultarán necesariam ente de la ignorancia ó 
de la  antipatía errores y  disturbios; y los casos dé esta 
naturaleza se m ultiplicarán inevitablem ente á medida que 
las relaciones entre Europa y  China tomen m ayor ensan
che ; empero si las discordias llegasen á ser tan graves 
que pudieran amenazar la buena armonía política , sería 
justo tener en  cuenta la penuria del Tesoro imperial y 
los innum erables obstáculos que se oponen á la acción 
del Gobierno chino. No podemos descender á detallar 
estos obstáculos; pero examinaremos siquiera la índole 
de los más trascendentales en tre  los que están más a rra i
gados en las instituciones del país.

Los que no han estudiado más que superficialm ente 
la constitución del Im perio chino han podido creér que 
el Emperador poseía üñ dominio inmenso, y  que bajo su 
gobierno autocrático el pueblo gozaba realmente dé com
pleta libertad. Esta opinión, emitida más de una véz, ha
ría incom prensible la verdadera condición de la nación. 
El Emperador chino, que se propone gobernar bien y con
tinuar en el Trono, se halla de tal modo ligado por los 
precedentes, por las antiguas costumbres y leyes, de tal 
manera sometido á los consejos que vienen de todas p a r
tes, que en la práctica es necesariam ente un Monarca 
constitucional. El pueblo, sobre todo en las provincias del 
centro y del Sud, está habituado á gran libertad personal 
de lenguaje y de acción , y merced al sistema peculiar de 
adm inistrar el país y á la naturaleza directa del im
puesto, apenas siente el peso de la autoridad de los Ma
gistrados.

M. M eadows, Cónsul inglés en New Chwang, observa 
con razón , « que existe en China una parte considerable 
de seJf-guvernement local que salta á la vista de cualquiera 
que visite el país, y  que es un problema sin resolución 
para aquellos que insisten en ver en el Gobierno un des
potismo y en los súbditos esclavos ( 2).»

Aquel rasgo característico se observa especialmente en 
los distritos agrícolas. Los habitantes de las aldeas eligen 
algunos de entre ellos para desempeñar los im portantes de
beres de ancianos; los individuos elegidos son com un
mente propietarios, padres de familia, y están dotados de 
alguna instrucción. Cuando los iniereses de la localidad 
exigen la discusión , se reúnen los ancianos en edificios 
destinados á tal objeto y deciden acerca de los proyectos 
que les someten los demás ciudadanos. Los asuntos en 
que entienden son m uy variados y com prenden las des
avenencias de familia , las fiestas, los planos para la cons
trucción de templos y canales, la organización de la po
licía y la represión de los delitos. En casos de rebeliori ó 
de infracción de la ley penal, son los ancianos quienes 
están encargados de informar al magistrado del distrito, 
y este impone la pena marcada en la ley ó rem ite el in 
forme á la autoridad superior competente de la pro
vincia.

Este sistema de self.governement produce admirables 
resultados en todos los lugarejos y aldeas próximas á una 
ciudad dotada con guarnición perm anente; pero en algu
nas ocasiones da márgen á graves conflictos, siendo fuen
te perm anente de disturbios y anarquía. Hemos dicho ya 
que los habitantes de cada aldea son miembros de una 
numerosa familia ó clase. Cuando una de estas tribus 
cuenta pocos individuos, ó puede ser fácilmente som eti
da por la fuerza m ilitar de algún pueblo contiguo, su or
ganización ofrece la doble ventaja de sostener la autori
dad del Gobierno y de fom entar el bienestar de las cla
ses obreras Pero sucede con frecuencia que una tribu  se 
compone de 2 ó 3.000 individuos y es vecina de otra, ene
miga suya im placable, que tiene igual fuerza: entónces 
los ancianos, en vez de asociarse para discutir pácífica- 
h iénte sobre los intereses respectivos de ambas tribus, 
se reúnen para trazar un plan de campaña y presentar 
el combate. Semejantes luchas, en las cuales toman algu
nas veces parte 5 ó 6.000 combatientes, sostienen d u ran 
te dias y aun sem anas un  estado de guerra que ocasiona 
graves trastornos en los distritos contiguos, y fomenta en 
ellos un descontento general. Algunas de las insurreccio
nes que han amenazado la existencia de dinastías antiguas 
ó m odernas reconocen por origen estas rivalidades. En

(1) Véanse las G a c e t a s  del 29, ;30 y 31 del pasado, y 1 al 6 
del actual.

(2) Chinesse ard their nebelUons, by Thomas Meadows. Lon
dres, 1856.

estos últimos años una insignificante cuestión suscita 
en el centro de la provincia dé K onang-si, con motiv 
del hu rto  supuesto de una vaca, llegó á producir un con 
flicto entre varias tribus; se dieron combates durante se 
m an as, y  á consecuencia de ello una pequeña y poc ’ 
temible congregación de individuos oscuros y pobres co 
nocidos como los adoradores de un nuevo Dios, se cons. 
tituyó en asociación política, se insurreccionó contra la 
Autoridad púb lica , y proporcionando Jefes á la rebelión 
taeping, dirigió una de las revoluciones más extraordi 
narías de que dan cuenta los anales de todos los países*

Los hábitos de self-govemement y  de obediencia á l0¿ 
ancianos se hallan ligados tan íntim am ente á la institu. 
cion arraigada del poder pa tria rca l, que los Magistrados 
provinciales intervienen rara  vez en las disensiones de 
tribus ; y  cuatido se deciden á ello es cási siempre doma* 
siado ta rde , viendo entónces su autoridad despreciada' 
De aquí resulta que un p rincip io , bueno en sí mismo y 
que convenientemente aplicado es una garantía de paz 
y de o rd e n , se convierte en elemento muy grave de or
ganización por la ineficacia de los medios de represión á 
que apela el Gobierno, y por el sistema de tolerancia im- 
prudentem ente extendido.

Los reglamentos concernientes á los exámenes públi
cos son para el Estado otra causa de debilidad. El meca
nismo de ese gran sistema de concursos en China, se»un 
el cual se basa la categoría oficial en el mérito literario 
se halla bien planteado y no necesita explicación. Convie
ne , sin em bargo, hacer notar que los gastos que impone 
la educación que necesita un  escolar para presentarse á 
oposición exceden en gran m anera á los recursos ordi
narios de las clases inferiores; estos, por consiguiente 
no participan en realidad de los beneficios tan pondera
dos del libre concurso. Hay tam bién algunas clases de 
personas á quienes la ley niega ejercer cualquier pro- 
fesion; tales son los actores dramáticos, cantantes y de* 
más que aparecen en escena; á la clase numerosa de 
sirvientes esclavos ó  asalariados, que cuenta algunos 
millones de indiv iduos, se extiende tam bién la pro- 
hibicion. Pero los inconvenientes que resultan de los 
concursos provienen ménos de restricciones que de la 
grande latitud que se da al sistema, y de que el Empera
d o r, si gobierna con justic ia , está obligado á escoger sus 
funcionarios entre los candidatos más aventajados.

En tiempo de paz la repartición en los 1.300 distritos 
de las provincias de un cuerpo de residentes de costum
bres apacibles y de educación esm erada , revestidos 
de autoridad lega l, es una fuente de bienestar : el siste
ma en virtud del cual estos funcionarios son nombrados, 
satisface por completo las aspiraciones y el sentimiento 
del pueblo, y está en armonía con las demás instituciones; 
pero es de todo punto insuficiente en las circunstancias 
graves en que hubiera sido necesario que el Estado con
tara con hombres de carácter y  dotados de conocimien
tos administrativos especiales. La vida sedentaria y estu
diosa que tienen que llevar los jóvenes, los tres exá
menes rigorosos que han de sufrir para en trar en la car
rera , no son verdaderam ente los elementos de prepara
ción que se debían imponer á hombres que habrán de 
encargarse del gobierno de poblaciones sediciosas: una 
prueba de este aserto nos la sum inistran las quejas que 
nace 20 años aparecen en las Gacetas de Pekín acerca de 
la timidez é incapacidad de los agentes de la Autoridad,

[Se concluirá.)

ANUNCIOS.
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 

Patrim onio.—-Se arrienda en pública subasta el derecho 
del 6 por 100 de frutos verdes que corresponde á S. M. 
en el presente año en el suelo regable de la Real acequia 
de Tajo. La celebración de la subasta tendrá lugar simul
táneam ente el dia 12 del presente m es, á las dos de la 
tarde, en esta Administración general y en la patrimonial 
del Real heredamiento de A ranjuez, en cuyos puntos se 
halla de manifiesto el pliego de condiciones para conoci
miento de las personas que deseen interesarse en la lici
tación.

Palacio 4 de Setiembre de 1865.=El Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. 1252—2

CASA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE FERNAN-NUÑEZ 
Conde de Cervellon.—Se subasta el aprovechamiento de 
yerbas desde 1.* de Octubre de 1865 á 31 de Marzo de 1866 
de 14 millares y ocho quintos en las dehesas denominadas 
Campillo, Las Cabezas, Santa María y Ile rradon , propias 
del Excmo. Sr. Duque de Fernan-Nuñez, y situadas en la 
villa de Siruela, provincia de Badajoz.

El remate tendrá efecto el lunes 2 de Octubre próximo 
á las doce de la mañana, en Madrid en la las oficinas de 
S. E., Santa Isabel, 42 y 44, y en Siruela en la sala de se
siones de su Ayuntamiento, en donde podrá verse el plie
go de condiciones.

Madrid 5 de Setiembre de 1865.=Cárlos G. Llaguno.
1273—2

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA — 
Obligaciones emitidas con hipoteca sobre las fábricas de 
gas.—Se anuncia para que llegue á conocimiento de los 
portadores de estas obligaciones que el sorteo de las que 
deben ser reembolsadas tendrá lugar en sesión pública 
celebrada en esta corte el dia 4 8 del presente m es, á la 
una de la tarde, en el domicilio de la compañía, calle del 
Caballero de Gracia , núm. 23. 4 275—2

OBRA DE TEXTO.— MANUAL DE TES^DURÍA DE 
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y Aznar, 
octava edición, comprendido en la lista oficial de obras 
de texto para las Reales escuelas de Comercio, Industria
les, Institutos de Administración m ilitar y para los exá
menes de ingreso en las de Marina y de H acienda: con
tiene aplicaciones á las contabilidades del E stado, socie
dades, banqueros, fabricantes y grandes propietarios.

Se vende á 12 y 14 rs. en la librería de Bailly-Baillié- 
re y en las demás donde se hallan las obras de texto. El 
au to r, que vive en la calle de las Veneras, núm . 3, cuar
to principal, lo rem ite por el correo franco de porte , si 
se le envian 15 rs. ó 32 sellos de cartas. 569—5

COLEGIO DE PRIMERA CLASE ESTABLECIDO EN 
Carabanchel Alto, dirigido por el Licenciado D. Juan de 
la G. Artero, é incorporado al Instituto de San Isidro.

Conforme á las disposiciones legales vigentes, queda 
abierta la matrícula en este Colegio durante los primeros 
quince dias de Setiembre para todas las materias que 
com prenden los estudios generales de segunda enseñanza. 
Hay clases especiales de matemáticas , francés , dibujo, 
m úsica, gim nasia y otros estudios.

Los reglamentos del Colegio se dan en la adm inistra
ción del coche del Establecimiento, calle de T oledo, nú 
mero 23 , café, ó pidiéndolos al adm inistrador del Esta
blecimiento, quien los rem ite á correo seguido. 4 213—2

SA N T OS DEL D IA .

Santa Regina, virgen y m ártir, y San Clodoaldof presbítero 

C uarenta Horas en la parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O tarvac iones meteorológicas del d ia  6 de Setiembre 
d e \ m .

B aróm etro  TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
red u c id o áO 8 -  _  D irección
e n  m ilím e- del L

HORAS. t ro s . R eau m u r. C entígrados. v ien to . CIELO.

6 m. 710,35 12*,7 15°,9 S. E . .  D espej/
9 m. 710,63 16*,8 21°,0 S. E . . . I d e m .

1 2 . . .  709,49 22*,1 27*,6 S  Cási d 0
3 t . .  707,86 26°,0 32*,5 S. S. O Nubes.
6 t.- 707,71 2 f , 5 26 \9  S. O .. .Id e m .
9 n . 708,09 18\8 23*,5 S. O ... Idem.

T em peratu ra  m áxim a d e l d ia   26 \8  33°,5
T em peratura m áxim a a l so l............... 33\5 41 °,9
ífem peratura m ín im a del d ia   H #>2 14°,0

E v alo rac ión  en  las 24 h o ra s . 5,7 m ilím etros.
Lluvia en id . id    » a

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Según los partes recibidos, ay er no ha llovido en 
n ineuna nrovincia.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 6 DE SETIEMBRE

d e  1 8 6 5 .

A ltura  T¿m.
barom c- p e ra lu -  D irec - F u e rza  t? .

LO CA- t r *cai • ra  en  E stado  E s tad o
I  grados cion del j ei .
vel del rente* del

LID A D ES. m a re a  siraa_ Tiento. v iento • d e *a mar*milíme- i es Yiemu. ciej0
tros.

B ilb a o  á
las 9 m .\ 764,3 24,0 S .E . . .  Brisa. D espej/. P /o lea j.

Oviedo id. 764,8 23,3 N. E . . Idem . Cási d /  . »
Coruñaid. 761,$ 20,3 Idem,, C alm ajD esp e j/.jT ran q /

Sant.* id .. 764,7 21,4 Idem.. Calma Despej.0 . »
Lisboa id . 764,7 19,1 N .N .O B risa . Id em .... »
Badajozid. 757,7 3 f ,0 S u r . . .  Caima Id e m ... .  »
SanF ern .0

á la s 7 m / 764,2, 24,9 E J^SE  Vien.* Al.‘ nube Rizada.
Sevilla á

las 9 m / 764,5 27,8 S„ O. . Calma Despej.0. »
Tarifa id . 762,5 26,1 E s te . . V.°fte. Cási d.°.. Gruesa.
Murcia id. 767,0 25,8 N. E ... Calma N u b es... »
Y alenc.id. 767,9 24,8 O este. Idem. Despej.0. »
Palma id.. 767,5 27,0 S u r . . .  Brisa. Idem T ran q /
B arcel/ id 766,1 23,5 Este . .  Calma Cubierto. Idem.
Zarag. id . 764,5 23,0 N. E . . Brisa. » »
Soria id . .  763,6 18,4 S .E . . .  Calma Despej.0. »
Búrgos id. 769,5 16,6 N. E .. Brisa Id e m .... »
Vallad, id. 766,1 22,6 Idem.. Calma Id em ... .  »
Salam / id. 764,8 22,6 Este. . Idem. Id e m ....  »
Madrid id. 766,1 21,0 S. E . .. Idem. Cási d.° . »
Cd-Real id 766,1 22,0 » Idem. Despej.0 . »
Albaceteid 765,7 23,0 S. E . . Vien.0 A l/n u b e  »
Brest á las

7 m a ñ / .  767,2 14,0 N orte. Calma Id., nieb. En cal.*
Bayona id. 765,0 18,0 S .E . . .  Brisa. D espej/. De leva.
M ars /id .. 766,7 18,9 N. E . . Idem . Id e m ....  En c a l/
Oporto 5 á
las 9 m /  766,9 21,4 E s te . .  Idem. N eblina. De leva.

G r /id .  id. 766,8 24,6 S .E .. .  Idem. D espej/. »
V a l/id .id  768,1 24,6 Norte. Idem. N ubes... *

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA RIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 1 /  
de Setiembre de 1865 á las siete de la mañana.

B aróm etro
.en milíme- Temperatu» Dirección f c t a DO 

LOCALIDADES, tros á 0* y ra e n  grados del
al n i v e l  d e l c e n tís r a d o s  T ¡ e m 0 i  C E L  C I E L 0 _

S .P e te rsb u rg o . 752,8 7o,3 S. O . . .  Cub., lluvia.
Stokolm o  » » » »
Viena...........  763,9 14°,3 O Muy n u b l/
B erna........... 770,2 9*,5 E .S .E ., Algs. nubes.
G reen w ich .» .. 765,0 15°,6 O .N .O . Nubes.
B ruselas  763,5 47°,8 O. S. O. Muy n u b l/
D unquerque. . 764,1 17°,5 N. O . . .  Cubierto.
P a r í s . . . . . . . . .  767,0 48*,6 O Idem.
Burdeos..............  770,4 14°,8 N   Despejado.
L yon............  773,6 17°,5 N. O . . .  Idem.
T ü r in ..........  564,7 9°,5 S .S .E .. Idem.
F lo ren c ia   761,0 49°,0 N .N .E . Cási cub.
R o m a . . . . . . . .  760,1 21°,0 » Nubes.
N á p o le s ,. • • • .  760 ,8 / 19#,4 Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a rte s  rem itidos en  este dia por la  In te rv en 

ción de A rb itrios m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y nota de p rec ios de a rtíc u lo s  de consum o, resu lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LA S HUERTAS EN  E L  DIA DE HOY.

3.573 a rro b as de trigo .
11.066 idem  de h a rin a .
15.012 idem de ca rb ó n .

94 v acas , que com ponen 25.574 lib ras de peso.
682 carnero s, que hacen 45.209 lib ras  de peso .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 5,100 á  5,400 escudos arroba, y  de 
0,260 á  0,306 l ib ra .

Idem de c a rn e ro , de 0,260 á 0,306 escudos lib ra .
Idem de t e r n e r a , de 9 á  9,800 escudos a rro b a , y  de 

0,500 á  0,600 lib ra .
Tocino, de 9 á  9,400 escudos a rroba , y  de 0,400 

á  0,450 libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba , y  de 0,60# á 

0,700 lib ra .
Aceite, de 5,800 á 6 escudos a rroba , y de 0,200 á 

0,212 lib ra .
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos a rroba  , y  de 0,418 á 

0,142 cuartillo .
Pan de dos lib ra s  , de 0,118 á 0,142 escudos.
G arbanzos, de 4,400 á  6,400 escudos a rro b a , y  de 

0,194 á  0,284 libra.
Jud ías, de 2,600 á 3,400 escudos a rro b a , y de 0,118 á 

0,160 libra.
Arroz , de 3 á  3,800 escudos arroba, y de 0,14 8 á 0,160 

lib ra .
PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO.

Cebada , de 2,100 á  2,500 escudos fanega.
A lg a rro b a , á  2,200 escudos id.
T rig o  v e n d id o ..................... 1-707 fanegas.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 6 de Setiembre de 1865.**El A lcalde-C or

regidor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotixacion del 6 de Setiembre de 1865 á las tres de la tarde,

FONDOS P Ú B L IC O S.
f  Títulos del 3 por 400 consolicfado, publicado, 41-60; 

á p lazo , 44-60 y 70 fin cor.vol.; 42-10 fin próx. vol.
Idem del 3 por 100 diferido , no publicado, 38-70; á 

plazo, 38-80, 90 c. y 39-00 fin cor. vol.
Deuda del personal, ¡d», 23-00.

Billetes hipotecarios del Baricó dé E spaña, de á  2.000 
reales, con 6 por 100 de in terés an u a l, id., 89-00.

Acciones de carreteras generales, 6 po r 100 anual, 
emisión de 34 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , sin cu- 
pon , id. ,81-00.

Idem de 1 /  de Julio de 1856, de á 2.000 rs., publicado, 
81-00.

Idem de Obras públicas de id. 1858, id., 80-00.
Idem  del Canal de Isabel ÍI, de á 4.000 r s . ,  8 p o r 100 

a n u a l, p rim era  em isión , no publicado, 102-00.
Idem  id. id .d é la  segunda emisión, id. , 105-00 d.
Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro

carriles , publicado , 77-70.
Acciones del Banco de E sp añ a , no publicado, 4 30-00.
Idem de la M etalúrgica de San Juan  de A lcaráz, id., 

70 d.
Obligaciones hipotecarias de la Compañía in ternacio

nal de Crédito, 6 por 100 anual y 4 id. de amortización, 
idem, 89-00 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-40.
París á  8 dias vista, 5 -i4 .

Plazas del reino,

DaTío. Beneficio. Dafio. Beneficio

A lbacete  » J£d. L ugo .,  » »
Alicante  » J4 Málaga  » %
A lm ería  » *A M u rc ia .. . .  »
A v ila   » » Orense  y4 »
Badajoz  » K p  O v ie d o .... » y4
B arcelona. . .  » % Palencia. . .  » */%
Bilbao  » */s Pam plona. » %
Búrgos  » % p. Pontevedra » »
C áceres. . . . .  par. » Salam anca. » lA
C ádiz 1 d. » San Sebas-
Castellon  » » tia n   » Y
Ciudad-Real.. » » Santander. » %
Córdoba  » % Santiago... » »
Coruña  par. » Segovia. . .  » Y% d.
Cuenca  » » S e v il la . . . .  » f/£¡
Gerona  » » Soria  par. »
Granada  » y4 d. Tarragona. » y»
Guadalajara.. » » T eruel  » %
Huelva  » » T o ledo .. . .  % *
Huesca  » » V alencia... » y
Jaén .................... » » Valladolid. » »
León  » y% V ic to ria ... » 4 p.
L érida   » * Z am ora. . .  » J4 d.
Logroño  par. » Zaragoza.. » A

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 2 de Setiembre.— In te rio r , 38. — Diferida, 
38-80.

Amsterdam  2 de Setiembre.—In terio r, 39 y ^ — .Diferida, 
39 y%.

Lóndres 2 de Setiembre,— Consolidados, 90.—Interior 

español, 47 ^ —Diferido, 39 %

París 4 de Setiembre,—In terio r español, 38 Diferi
do, 38

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho y media de la no
che.—Las zarzuelas nuevas en un acto, Los lirios del oU 
vido.— El jardinero.— La epístola de San Pablo.

Campos Elíseos.— Teatro Rossini. — A las ocho de la 
noche.—La ópera en cuatro actos Mart-ha.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .— A  las ocho y media de 
la noche.—Gran función de ejercicios ecuestres y gim
násticos.


